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 No. BCE-078-2016

EL GERENTE GENERAL DEL 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Considerando:

Que la Constitución de la República en su artículo 226 
señala que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley;

Que el mismo texto constitucional, señala en su artículo 
227, que la Administración Pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que la Carta Magna establece en su artículo 233 que 
ninguna servidora ni servidor público estará exento de 

responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio 
de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos;

Que el artículo 7 de la Resolución Administrativa BCE-
013-2014, establece que " El proyecto tendrá autonomía 
técnica y administrativa, sus acciones serán ejecutadas 
con su respectivo personal, sin embargo contará con 
la asistencia técnica de las Áreas del Banco Central del 
Ecuador en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca".

Que según Decreto Ejecutivo 705 de 25 de junio de 
2015, se suprimió la Unidad de Gestión y Ejecución de 
Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más 
Impunidad (UGEDEP) y se transfi rieron las atribuciones y 
competencias al BCE.

Que en el artículo 26 del Código Orgánico Monetario y 
Financiera se establece: "El Banco Central del Ecuador 
es una persona jurídica de derecho público, parte de la 
Función Ejecutiva, de duración indefi nida, con autonomía 
administrativa y presupuestaria, cuya organización y 
funciones están determinadas en la Constitución de la 
República, este Código, su estatuto, las regulaciones 
expedidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera y los reglamentos internos";

Que en el artículo 34 del mismo cuerpo legal se dispone 
que el presupuesto del Banco del Ecuador se fi nanciará con 
los ingresos obtenidos por su propia gestión y se elaborará 
en base a los lineamientos que emita la Junta de Política 
y Regulación Monetaria y Financiera y demás leyes 
relacionadas con la materia.

Que las Normas de Control Interno de la Contraloría 
General del Estado propenden el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y la protección de los recursos 
públicos, mediante un proceso integral de control interno, 
aplicado por la máxima autoridad. En este sentido, y 
bajo el cumplimiento de lo determinado en el artículo 63 
del Reglamento del Código Orgánico de Planifi cación y 
Finanzas Publicas, el 7 de julio de 2016, el señor Gerente 
General del Banco Central del Ecuador, suscribe la 
Resolución Administrativa No. BCE-051-2016, mediante 
la cual atribuye la responsabilidad de Ordenadores de 
Gasto, a varios funcionarios de la Institución según sus 
competencias y cuantías detalladas en dicho instrumento.

Que el artículo 34 del Capítulo II "DESIGNACIONES" de 
la Resolución Administrativa BCE-051-2016 de 7 de julio 
de 2016, establece los Ordenadores de Gasto y Ordenadores 
de Pago de la Institución; y determina los servidores que 
autorizan el inicio de procesos de contratación de bienes 
obras y servicios, incluidos los de Consultoría. Igualmente, 
el numeral 2.2. Ordenador de Gasto señala que el servidor 
responsable de autorizar el gasto y solicitar el pago del 
Proyecto de Banca Cerrada, una vez recibidos las obras, 
bienes y servicios, corresponden conforme lo siguiente:

ORDENADOR DE GASTO % PGE CUANTÍA
Gerente del Proyecto de Banca Cerrada: 0.000002 59,670.20   
Coordinadores Generales, Directores Nacionales 0.00002 596,701.97 
Subgerente General 0.00003 895,052.95 
Gerente General Sin límite
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Que el literal b) del artículo 5 de la Ley de Modernización 
del Estado establece como principio y norma general la 
descentralización y desconcentración de las actividades 
administrativas;

Que el Reglamento a la Ley de Modernización en su artículo 
34 determina que la desconcentración administrativa es el 
proceso mediante el cual las instancias superiores de un 
ente u organismo público transfi eren el ejercicio de una o 
más de sus facultades a otras instancias que forman parte 
del mismo ente u organismo;

Que el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva, en su artículo 54 señala que la titularidad 
y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos 
administrativos podrán ser desconcentrados en otros 
jerárquicamente dependientes de aquellos, cuyo efecto será 
el traslado de la competencia al órgano desconcentrado;

Que mediante resoluciones No. BCE-051-2015 publicada 
en R.O. Nº 823, del lunes 22 de agosto de 2016 y No. BE-
0092-2015 de 29 de julio de 2015, en R.O. No. 582 del 
8 de septiembre de 2015, el señor Gerente General dictó 
delegaciones a varios servidores públicos del Banco Central 
del Ecuador;

En ejercicio de las atribuciones legales de las que se 
encuentra investido, resuelve dictar el siguiente:

Acuerdo de desconcentración de las funciones y 
atribuciones del Gerente General en el ámbito jurídico 

y administrativo del Banco Central del Ecuador.

CAPÍTULO I

Sobre la desconcentración al Gerente del 
Proyecto de Banca Cerrada:

Art. 1.- El Gerente del Proyecto de Inversión Pública 
“Recepción, Validación, Administración y Liquidación de 
la Banca Cerrada” a cargo del Banco Central del Ecuador 
será competente para:

a). Autorizar el gasto y solicitar el pago de todas las 
obligaciones transacciones que se realicen a través del 
citado Proyecto que no correspondan a procesos de 
contratación pública, garantizando que se cumplan con los 
procedimientos que utiliza el Banco Central del Ecuador. Al 
efecto, el referido servidor público deberá:

a.1. Emitir certifi caciones con cargo al presupuesto 
asignado a dicha Unidad por el Ministerio de Finanzas, así 
como Certifi car que no han existido pagos realizados con 
anterioridad por el mismo concepto.

a.2. Presentar al área correspondiente estatutariamente 
informes sustentados y motivados en que se incorporen 
los antecedentes históricos del pago; las justifi caciones y 
soportes, según sea el caso (expensas comunes, impuestos, 
pagos al IESS, entre otros;); determinar responsabilidades 
en caso de existir  multas e intereses generados por no 
haberse ejecutado pagos oportunamente.

b). El Gerente del Proyecto de Inversión Pública 
“Recepción, Validación, Administración y Liquidación de la 

Banca Cerrada” Tiene la competencia como Administrador 
del Portal de Compras Públicas, tanto de la ex Agencia de 
Garantía de Depósitos (AGD) así como de la ex Unidad de 
Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso 
AGD-CFN No Más Impunidad (UGEDEP), y tiene la 
facultad de realizar todos los actos de simple administración 
que deriven de la aplicación de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
General y Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública SERCOP, en razón del Decreto 
Ejecutivo No. 705 de 25 de junio de 2015.

c). El Gerente del Proyecto de Inversión Pública 
“Recepción, Validación, Administración y Liquidación 
de la Banca Cerrada” Tiene la competencia para autorizar 
el gasto y solicitar el pago en los proceso de contratación 
pública, conforme lo siguiente:

- Cuyo valor sea igual al resultado de multiplicar el 
coefi ciente 0,000002 por el monto del Presupuesto inicial 
del Estado (PIE) del correspondiente ejercicio económico, 
en el ámbito de su competencia, sin incluir IVA.

-Por el valor que resulte de los bienes, servicios y obras 
recibidas, incluidos los de consultoría, derivados de los 
procesos iniciados por Gerencia o Subgerencia General 
correspondientes a las unidades administrativas a su cargo.

d). Para el caso de los gastos generados en la ciudad de 
Guayaquil por el Proyecto de Inversión Pública “Recepción, 
Validación, Administración y Liquidación de la Banca 
Cerrada” a cargo del Banco Central del Ecuador, el Director 
Administrativo Financiero de dicho Proyecto actuará como 
Ordenador de Pago, autoriza y ejecuta el pago hasta el 
valor que resulte de multiplicar el coefi ciente 0,000001 
por el monto del Presupuesto inicial del Estado (PIE) del 
correspondiente ejercicio económico, sin incluir IVA, en el 
ámbito de sus competencias. Para valores superiores, será 
competente el Gerente del Proyecto de Banca Cerrada.

CAPÍTULO II

Sobre la desconcentración de competencias al 
Coordinador General Jurídico de las facultades 
relativas a procesos y procedimientos del Banco 

Central del Ecuador:

Art. 2.- El Coordinador General Jurídico es competente 
para ejercer las siguientes  atribuciones y facultades:

2.1. Actuar e Intervenir en todas las causas judiciales 
o procedimientos administrativos, a nombre y en 
representación del Banco Central del Ecuador, en 
primera instancia, conforme al ordenamiento jurídico 
vigente, ya sea como actor, demandado o tercerista; 
ya como órgano administrativo que ejerce la potestad 
de instrucción, resolución o sanción dentro del 
procedimiento administrativo, cualquiera que fuere 
su naturaleza; a excepción de las atribuciones y 
competencias que estén o sean desconcentradas o 
delegadas a otros órganos administrativos de manera 
específi ca en razón de la materia; o para intervenir 
como sujeto pasivo de la relación administrativa o del 
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proceso judicial. En los casos de apelación que deban 
ser conocidos por la máxima autoridad, salvo los casos 
expresamente delegados al señor Subgerente General, 
el Coordinador General Jurídico será competente en los 
términos que se detalla en este instrumento.

Cuando no estuviese actuando como titular de la 
competencia en un procedimiento administrativo, 
el Coordinador General Jurídico se encargará de la 
sustanciación de los expedientes en calidad de Secretario 
de Sustanciación de los expedientes.  En caso que tuviese 
que ejercer la competencia de recursos, la competencia 
podrá delegarla en cualquiera de los Directores bajo su 
Coordinación a efectos que estos tramiten la primera 
instancia. Así también podrá nombrar secretarios del 
expediente por delegación cuando no pudiese ejercitar 
dicha competencia personalmente.

2.2. El Coordinador General Jurídico está facultado 
expresamente a las siguientes actividades, sin que 
esta constituya enumeración taxativa, entendiéndose 
competente para todos los actos:

1. Suscribir, presentar y contestar demandas, escritos, 
denuncias, y reconocer fi rma y rúbrica de las 
mismas, en juicios penales, civiles, administrativos, 
laborales, de tránsito, de inquilinato y demás que 
se ventilen en la Función Judicial y ante árbitros 
o Tribunales Arbitrales, Corte Constitucional, 
Defensoría del Pueblo y demás organismos y 
entidades públicas, en todas sus instancias, así, 
como para iniciar juicios, continuarlos, impulsarlos, 
presentar o impugnar pruebas; interponer recursos, 
sin limitación alguna, en los casos que se requiera 
en que por interpuesta persona en las actuaciones 
judiciales hasta su conclusión, en defensa de los 
intereses del Banco Central del Ecuador; así como 
presentarse a declarar por el Gerente General 
cuando lo ordene la Autoridad Judicial, siempre que 
no disponga que la deposición sea personal; 

2. Conocer y resolver acciones, peticiones, 
reclamaciones, así como los recursos contenidos en 
el Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
reglamento, Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, o en las leyes 
que las sustituyan, así como del resto de normativa 
vigente, por actos administrativos resueltos en el 
BCE. Asimismo, conocerá de tales procedimientos 
cuando legalmente le corresponda a la máxima 
autoridad, siendo competente al efecto, y en caso de 
competerle conocer de los recursos en donde deba 
sustanciar, está facultado a delegar el conocimiento 
de tales procedimientos en primera instancia al 
Director de Patrocinio y Coactiva o al Director de 
Asesoría Jurídica de la Coordinación a su cargo 
(CGJ), según el mejor despacho de la causa, así 
como a delegar la secretaría del procedimiento.

3. Resolver los procesos de terminación unilateral 
de contratos, así como interponer todos los 

recursos legales que considere para la defensa de 
los derechos como entidad contratante del Banco 
Central del Ecuador.

4. Resolver la entrega recepción presunta cuando 
le corresponda a la máxima autoridad, según la 
LOSNCP.

5. Proponer y comparecer a procedimientos de 
Mediación a nombre y en representación del Banco 
Central.

6. Proponer y comparecer a procedimientos arbitrales, 
en representación de la entidad, de conformidad 
con la Ley Orgánica de la Procuraduría General del 
Estado y demás normativa vigente.

7. Resolver los recursos de apelación de la Dirección 
del Proyecto de Banca Cerrada, con sujeción 
a las leyes y demás disposiciones aplicables al 
procedimiento administrativo.

2.3. Como Secretario de Sustanciación, el Coordinador 
General Jurídico tiene las siguientes competencias:

1. Dar cuenta periódicamente y de forma oportuna para 
el despacho de la causa a la autoridad competente 
con capacidad de decisión dentro del mismo, de las 
solicitudes que presentaren las partes; 

2. Autorizar las providencias o resoluciones que sobre 
dichas solicitudes recayeren y hacerla saber a los 
interesados, que acudieren a la ofi cina para tomar 
conocimiento de ellas, a través de la Secretaría 
General, anotando en el proceso las notifi caciones 
que se hicieren conforme al reporte que el Secretario 
General le presentará, así como implementar las 
notifi caciones que deban realizarse por prensa;

3. Dar conocimiento a cualquier persona que lo 
solicitare de los procedimientos que tengan 
archivados en sus ofi cinas, y de todos los actos 
emanados de la Autoridad Competente, salvo los 
casos en que el procedimiento deba ser secreto o 
reservado en virtud de una disposición expresa de 
la ley; 

4. Guardar con el conveniente arreglo los 
procedimientos y demás papeles de su ofi cina, 
sujetándose a las órdenes e instrucciones que la 
Autoridad Competente les diere sobre el particular.

5. Los demás necesarios para la debida sustanciación y 
que correspondan a la naturaleza del procedimiento.

6. Las que le impongan las leyes en virtud del 
procedimiento.

7. Realizar ante la Autoridad Competente la relación 
de los incidentes y el despacho periódico y oportuno 
de mero trámite, el que será revisado y fi rmado por 
la Autoridad Competente. 
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8. Proveer por sí solos las solicitudes de mera 
tramitación, que no requieran conocimiento de los 
antecedentes para ser despachadas. 

9. Declarar las rebeldías, de ofi cio o a petición de 
parte, según proceda. 

10. Debe fi rmar sin necesidad de previa autorización, 
por  la Autoridad Competente: a. Las órdenes de 
citación a testigos o infractores; b. Las que se cursen 
a las autoridades o auxiliares de Justicia por motivo 
del procedimiento; c. Los ofi cios que se envíen para 
pedir datos o antecedentes; d. La ejecución de las 
disposiciones dadas por Autoridad Competente; e. 
El registro de recibo de estos mismos pedidos que 
haya realizado la Secretaría General, y las órdenes 
necesarias para cumplirlos. El Secretario tiene 
facultades para enmendar los errores materiales, 
aritméticos y de hecho de las resoluciones. 

2.4. El Coordinador General Jurídico puede intervenir a 
nombre y representación del BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR, personalmente y/o con el patrocinio de un 
profesional del Derecho, bajo su responsabilidad, en 
todas las causas constitucionales, judiciales de carácter 
civil, penal, laboral, contencioso administrativas, 
fi scales, trámites de desahucio, vistos buenos, 
diligencias previas, mediación y/o arbitrajes, recursos 
de índole administrativo contenidos en el Estatuto 
de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva o contenidos en normas especiales, o en 
sus normas sustitutivas. Queda facultado para otorgar 
procuración judicial para toda clase de juicios con las 
cláusulas generales y especiales que cada caso amerite.

2.5. El Coordinador General Jurídico podrá delegar sus 
funciones establecidas en el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos respectivo a 
cualquier abogado bajo su coordinación, o abogados 
externos, mas en este último caso previa autorización 
de la máxima autoridad, a efectos de garantizar una más 
rápida y efi caz gestión de los intereses de la Institución 
para lo cual emitirá el documento en donde realice 
esta delegación, que servirá al funcionario como título 
sufi ciente para legitimar su intervención en cualquier 
acto a nombre del banco. 

2.6. El Coordinador General Jurídico está facultado para 
emitir y reformar la normativa interna del Banco 
Central del Ecuador cuyo contenido sea estrictamente 
jurídico, previo visto bueno del Gerente General.

2.7. El Coordinador General Jurídico tendrá la competencia 
como Juez de Coactivas del Banco Central del Ecuador 
y nombrar los secretarios que se requiriesen, mediante 
acto motivado, para la prosecución debida de los 
intereses del Banco Central.

2.8. El Coordinador General Jurídico tiene competencia 
como fedatario administrativo institucional para todos 
los trámites que por este acuerdo se determinan de su 
competencia, así como de la coordinación y direcciones 
bajo  su encargo. El Coordinador General Jurídico 

podrá delegar esta competencia cuando motivare 
necesidad institucional y para un mejor despacho de 
su área, en número proporcional a sus necesidades de 
atención derivadas de aquellos trámites que requieren 
recepción documental. Sin exclusión de sus labores 
ordinarias, brindará gratuitamente dicho servicio a 
los administrados. En tal sentido tiene las siguientes 
funciones:

2.8.1. Le compete como labor personalísima, comprobar 
y autenticar, previo cotejo entre el original bajo 
su custodia y la copia presentada, la fi delidad del 
contenido de esta última o de su compulsa para 
su empleo en los procedimientos de competencia 
de la coordinación o direcciones bajo su cargo, 
cuando en la actuación administrativa o judicial 
sea exigida la agregación de los documentos. A tal 
efecto, sentará la razón respectiva de que la copia 
o compulsa corresponde al original que le ha sido 
presentado o que reposa en el archivo a su cargo.

2.8.2. En caso de complejidad derivada del cúmulo o 
de la naturaleza de los documentos a autenticar, 
el fedatario consultará al administrado sobre 
la posibilidad de retener los originales, para lo 
cual se expedirá una constancia de retención de 
los documentos al administrado, por el término 
máximo de dos días hábiles, para certifi car las 
correspondientes reproducciones. Cumplido 
este término, se devolverá al administrado los 
originales referidos. Para lo cual llevará un 
archivo de los documentos a su cargo.

2.9. La entidad puede requerir en cualquier estado del 
procedimiento la exhibición del original presentado 
para la autenticación por el fedatario administrativo.

2.10. La facultad para realizar autenticaciones atribuidas al 
Coordinador General Jurídico no afecta la potestad 
administrativa del secretario institucional, para dar fe 
de la autenticidad de los documentos que el mismo 
órgano o institución haya emitido conforme a sus 
propias competencias.

2.11 Las copias o compulsas certifi cadas así otorgadas 
tendrán validez y efi cacia, exclusivamente en el 
ámbito de las gestiones que son competencia del 
Coordinador General Jurídico.

2.12. Asimismo, compete al Coordinador General Jurídico:

a) Conocer y resolver los recursos de apelación de 
carácter administrativo que se interpongan, salvo 
los casos expresamente delegados por el Gerente 
General al señor Subgerente General.

b) Autorizar las subrogaciones y conferir encargos 
que correspondan a los cargos directivos y de 
responsabilidad dentro de  la coordinación a su 
cargo.

c) Autorizar bajo su responsabilidad vacaciones de 
los Directores y del personal de la Coordinación 
General Jurídica.



6  –  Viernes 25 de noviembre de 2016 Suplemento  –  Registro Ofi cial Nº 890

d) Autorizar bajo su responsabilidad horas 
extraordinarias, suplementarias y permisos, del 
personal de la Coordinación General Jurídica.

e) Suscribir convenios interinstitucionales, acuerdos 
y contratos dentro del ámbito de su competencia y 
funciones.

f) Integrar el Comité de Subastas, personalmente o a 
través de su delegado, que se encuentra previsto en 
el “Reglamento para la Negociación de Bienes de 
las Instituciones del Sistema Financiero Sometidas 
al Control de la Agencia de Garantía de Depósitos 
(AGD) o de su Propiedad”, emitido en el Decreto 
Ejecutivo No. 468 de 7 de septiembre de 2005, que 
fue publicado en el Registro Ofi cial 105 de 16 de 
septiembre de 2005.

g) Participar en las audiencias que se deban llevar a 
efecto, en virtud de la tramitación de los recursos 
extraordinarios de revisión que interponga cualquier 
ciudadano ante esta sede administrativa, cuando no 
le competa la competencia de la resolución, en cuyo 
caso delegará esta sustanciación al servidor público, 
conforme a las reglas expresadas anteriormente.

h) Atender las solicitudes o requerimientos dirigidos 
al Gerente General, que estén relacionados con 
aspectos de carácter jurídico y legal, dentro del 
ámbito de su competencia, salvo las excepciones 
consideradas en este  instrumento.

CAPÍTULO III

Sobre la desconcentración de la Potestad Sancionadora 
del Banco Central Del Ecuador

Art. 3.- En ejercicio de la potestad sancionadora que ostenta 
el representante legal del Banco Central del Ecuador, se 
desconcentran las siguientes atribuciones y facultades en 
los funcionarios que se señalan a continuación:

3.1. Competencias desconcentradas al Subgerente/a 
de Servicios.- Son competencias del Subgerente/a de 
Servicios, las siguientes:

a) Aprobar y suscribir las Resoluciones de Sanción; 

b) En casos justifi cados, puede autorizar la ampliación del 
plazo por una sola vez, para la entrega de información 
o pruebas y para dar cumplimiento a una instrucción 
impartida por el organismo de control.

3.2. Competencias que se desconcentran al Director/a 
Nacional de Riesgos y Operaciones y al Director/a 
Nacional de Sistemas de Pago.- Son competencias del 
Director/a Nacional de Riesgos de Operaciones y Director/a 
Nacional de Sistemas de Pago, las siguientes: 

a) Identifi car las sanciones y remitir informe técnico con 
la debida motivación.

b) Aprobar y suscribir ofi cio de notifi cación de la 
infracción.

c) Aprobar y suscribir ofi cio de notifi cación de no 
imposición de sanción.

d) Posteriormente validar mediante informe técnico las 
pruebas de descargo; 

e) Proporcionar la información técnica requerida para la 
sustanciación del proceso y recursos administrativos. 

f) Revisar la Resolución de sanción, previa suscripción 
por parte de la Subgerencia de Servicios; 

g) La Dirección Nacional de Sistemas de Pago ejecutará 
el cobro de las multas impuestas a las entidades 
controladas por el Banco Central del Ecuador; y,

h) Efectuar el seguimiento de la ejecución de las sanciones.

3.3. Competencias de la Coordinación General Jurídica.- 
Son competencias de la Coordinación General Jurídica, 
dentro del procedimiento sancionados, las siguientes:

a) Sustanciar el proceso; 

b) Recibir y procesar las pruebas legales, previo informe 
técnico que deberán entregar las áreas involucradas en 
caso de ser procedente la imposición de la sanción.

c) Elaborar proyecto de Resolución de sanción, para la 
revisión de los Directores, según corresponda.

d) Legalizar en calidad de Secretario Sustanciador, las 
actas y demás actos administrativos y resoluciones del 
expediente;

e) Actuar de acuerdo a su competencia en la interposición 
de los recursos administrativos.

f) Las demás que le corresponden como Secretario de 
Sustanciación.

3.4. Competencias del Director/a de Gestión Documental 
y Archivo.- Son funciones del Director/a de Gestión 
Documental y Archivo las siguientes:

a) Realizar, por disposición del Subgerente/a de Servicios 
las notifi caciones de las Resoluciones emitidas dentro 
del Proceso Sancionador, en los tiempos establecidos; 
a través de un servidor de dicha Dirección para que 
recepte los acuses respectivos,

b) Custodiar expedientes.

c) Las demás que le competan según la ley.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: De los actos  para su publicación en el Registro 
Ofi cial se encargará la propia Coordinación General 
Jurídica del Banco Central del Ecuador, sin detrimento de 
su ejecución inmediata en el orden administrativo.

SEGUNDA: Con la emisión del presente acuerdo, se 
derogan las delegaciones de facultades que correspondan 
a la presente desconcentración de funciones, en cuanto la 
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titularidad de la competencia pasa a confundirse con los 
encargos realizados, y en especial las señaladas para los 
servidores que se  contengan en las resoluciones BCE-051-
2015 publicada en R.O. Nº 823, del lunes 22 de agosto de 
2016; en la del Resolución BE-0092-2015 de 29 de julio 
de 2015, en R.O. No. 582 del 8 de septiembre de 2015 y 
en los demás actos de delegación cuyas competencias se 
titularizan por este instrumento. 

TERCERA: Las facultades desconcentradas por este 
instrumento son indelegables, salvo los casos que se señalan 
expresamente.

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, a 25 de octubre de 
2016.

f.) Econ. Diego Martínez V., Gerente General.

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.- BANCO CENTRAL 
DEL ECUADOR.- Firmado digitalmente por: DIEGO 
ALFREDO MARTINEZ VINUEZA.- Razón Social: 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.- Cargo: GERENTE 
GENERAL.- Hora local: 25/10/2016 19:04

 

 

No. 165-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece: “La administración de 
justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: 2. 
La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, 
económica y fi nanciera.”;

Que, el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador manifi esta: “La Función Judicial se compone de 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 2 del artículo 42 del Código Orgánico de 
la Función Judicial declara: “Las servidoras y servidores 
de la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, 
de acuerdo a la siguiente clasifi cación: 2. Las demás 
servidoras y servidores judiciales pertenecen a la carrera 
judicial administrativa.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, determinan que al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Nombrar 
y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas 
y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia y 
de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distritales, agentes fi scales y Defensores 
Distritales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales 
de las unidades administrativas; y demás servidoras y 
servidores de la Función Judicial (…); y,10. Expedir, 
modifi car, derogar e interpretar obligatoriamente el 
Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar 
por la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
establece: “Para desempeñar un puesto público se requiere 
de nombramiento o contrato legalmente expedido por la 
respectiva autoridad nominadora…”;

Que, el literal b) del artículo 17 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público dispone: “Para el ejercicio de la función 
pública los nombramientos podrán ser: b) Provisionales…”;

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
expresa: “El subsistema de planifi cación del talento 
humano es el conjunto de normas, técnicas y procedimientos 
orientados a determinar la situación histórica, actual y 
futura del talento humano, a fi n de garantizar la cantidad 
y calidad de este recurso, en función de la estructura 
administrativa correspondiente.”;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
indica: “Las Unidades de Administración del Talento 
Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la 
planifi cación del talento humano, en función de los planes, 
programas, proyectos y procesos a ser ejecutados…”;

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
manifi esta: “El Ministerio de Relaciones Laborales 
aprobará la creación de puestos a solicitud de la máxima 
autoridad del sector público, a la cual se deberá adjuntar 
el informe de las unidades de administración de talento 
humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de 
Finanzas en los casos en que se afecte la masa salarial o 
no se cuente con los recursos necesarios…”;



8  –  Viernes 25 de noviembre de 2016 Suplemento  –  Registro Ofi cial Nº 890

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
determina: “De los contratos de servicios ocasionales.- 
(…) estos contratos no podrán exceder de doce meses 
de duración o hasta que culmine el tiempo restante 
del ejercicio fi scal en curso. (…) En caso de necesidad 
institucional se podrá renovar por única vez el contrato de 
servicios ocasionales hasta por doce meses adicionales…”; 

Que, el artículo 16 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, señala: “Entiéndase por 
nombramiento el acto unilateral del poder público expedido 
por autoridad competente o autoridad nominadora 
mediante la expedición de un decreto, acuerdo, resolución, 
acta o acción de personal que otorga capacidad para el 
ejercicio de un puesto en el servicio público.”;

Que, el literal b) del artículo 17 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Servicio Público señala como una 
de las clases de nombramiento: “b) Provisionales: Aquellos 
otorgados para ocupar temporalmente los puestos…”;

Que, el literal c) del artículo 18 del Reglamento General a 
la Ley Orgánica del Servicio Público, menciona: “c. Para 
ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta 
obtener el ganador del concurso de méritos y oposición, 
para cuya designación provisional será requisito básico 
contar con la convocatoria. Este nombramiento provisional 
se podrá otorgar a favor de una servidora, un servidor o 
una persona que no sea servidor siempre que cumpla con 
los requisitos establecidos para el puesto.”;

Que, el cuarto inciso del artículo 143 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Servicio Público indica: 
“Cuando las instituciones del Estado hayan contratado 
personal hasta el lapso de tiempo que permite el artículo 58 
de la LOSEP, en el que se incluye la renovación, de persistir 
la necesidad de cumplimiento de actividades permanentes, 
la UATH planifi cará la creación del puesto el cual será 
ocupado agotando el concurso de méritos y oposición.”;

Que, mediante Ofi cio CJ-DG-2015-186-A, de 2 febrero 
de 2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General del Consejo de la Judicatura a la fecha, 
remite al economista Carlos Marx Carrasco Vicuña, 
Ministro del Trabajo a la fecha, la: “Matriz que contiene 
la Planifi cación del Talento humano para el año 2015 del 
Consejo de la Judicatura (…) a efecto de que se disponga a 
quien corresponda continuar con el trámite respectivo…”;

Que, mediante Ofi cio CJ-DG-2015-151, de 27 de enero 
de 2015, la economista Andrea Bravo Mogro, Directora 
General del Consejo de la Judicatura a la fecha, solicitó al 
Ministerio del Trabajo, la creación de partidas priorizadas 
para la Corte Nacional de Justicia.;

Que, mediante Resolución MDT-VSP-2015-0002, de 28 
de febrero de 2015, el Ministerio del Trabajo resolvió: 
“Aprobar la creación de tres mil ciento ochenta y cuatro 
(3184) puestos en la escala de remuneraciones mensuales 
unifi cadas para el Consejo de Judicatura. (…) A partir del 
mes de febrero de 2015…”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0073, de 4 de marzo 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Isabel Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público, quien remite 

a la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General a 
la fecha, la: “(…) resolución y lista de asignaciones para 
la creación de tres mil ciento ochenta y cuatro (3184) 
puesto priorizados para el Consejo de la Judicatura, con 
la fi nalidad de que la Unidad de Administración de Talento 
Humano institucional realice las acciones correspondientes 
para su debida implementación.”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0352, de 20 de 
mayo de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público a la fecha, 
remite al economista Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de 
Finanzas, el: “proyecto de Resolución para la creación de 
cuatro mil un (4001) puestos de carrera correspondiente a 
la Planifi cación de Talento Humano del año 2015 para el 
Consejo de la Judicatura…”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-0135, 
de 17 de junio de 2015, suscrito por el economista Carlos 
Marx Carrasco Vicuña, Ministro del Trabajo a la fecha, 
prescribe: “Delegar a las autoridades nominadoras de las 
instituciones del sector público, previo informe de la UATH 
institucional o la que hiciere sus veces, las siguientes 
atribuciones...”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0670, de 28 de 
julio de 2015, la ingeniera Paola Hidalgo Verdesoto, 
Viceministra del Servicio Público, pone en conocimiento de 
la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General del 
Consejo de la Judicatura a la fecha, que: “Mediante Ofi cios 
MINFIN-DM-2015-0345 y MINFIN-DM-2015-0382, de 29 
de junio y 21 de julio de 2015, respectivamente, el Ministerio 
de Finanzas emitió dictamen presupuestario favorable para 
la creación de cuatro mil un (4001) puestos de carrera del 
Consejo de la Judicatura (…) con la fi nalidad de que, se 
concluya con el proceso de creación de puestos acorde a lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial MDT-2015-0135.”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0669, de 28 de julio 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Hidalgo Verdesoto, 
Viceministra del Servicio Público, pone en conocimiento 
de la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General 
del Consejo de la Judicatura a la fecha, que: “(…) una 
vez revisada la documentación remitida por parte de la 
Unidad de Administración de Talento Humano del Consejo 
de la Judicatura, esta Cartera de Estado aprueba la 
Planifi cación del Talento Humano para el año 2015, en 
lo referente a la creación de cuatro mil un (4001) puestos 
de carrera, con el fi n de mantener la operatividad de la 
gestión institucional.”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-
0176, de 28 de julio de 2015, suscrito por el economista 
Carlos Marx Carrasco Vicuña, Ministro del Trabajo 
manifi esta: “Expedir el Manual de Descripción, Valoración 
y Clasifi cación de Puestos del Consejo de la Judicatura...”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 30 
de julio de 2015, mediante Resolución 216-2015, publicada 
en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 375, de 
7 de octubre de 2015, resolvió: “DE LA CREACIÓN DE 
CUATRO MIL UN (4001) PUESTOS EN EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA”; 



Viernes 25 de noviembre de 2016  –  9Registro Ofi cial Nº 890  –  Suplemento

Que, mediante Memorando DNTH-6274-2015, de 
29 de julio de 2015, suscrito por la ingeniera María 
Cristina Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento 
Humano (e) a la fecha, solicita a la economista Andrea 
Bravo Mogro, Directora General a la fecha, que: “por su 
intermedio se ponga en conocimiento para la aprobación 
del Pleno del Consejo de la Judicatura, la ampliación 
de la convocatoria para el concurso público de méritos, 
oposición, impugnación ciudadana y control social para 
la selección de servidoras y servidores de la carrera 
judicial administrativa del Consejo de la Judicatura a 
nivel nacional, que permitirá otorgar los nombramientos 
provisionales respectivos.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció 
el Memorando CJ-DG-2015-4263, de 29 de julio de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General a la fecha, quien remite el Memorando 
DNTH-6274-2015, suscrito por la ingeniera María 
Cristina Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento 
Humano (e) a la fecha, que contiene la ampliación de la: 
“Convocatoria para el Concurso Público de Méritos, 
Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, 
para la selección de servidoras y servidores de la carrera 
judicial administrativa del Consejo de la Judicatura a 
nivel nacional”;

Que, El numeral 2 del literal B) del Anexo 2 del Acuerdo 
Ministerial 307, de 19 de octubre de 2015, suscrito por 
el economista Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de 
Finanzas indica: “Las entidades no podrán realizar 
reformas web por creación de puestos, contratos de 
servicios ocasionales, revisión a la clasifi cación y 
valoración de puestos, y demás movimientos de personal 
que involucren asignaciones presupuestarias adicionales 
si la entidad no cuenta con la asignación y disponibilidad 
presupuestaria sufi ciente a nivel de masa salarial, que 
cubra estos requerimientos, de conformidad con el 
artículo 115 del COPLAFIP.”;

Que, el artículo 4 del Acuerdo Ministerial 307, de 19 
de octubre de 2015, suscrito por el economista Fausto 
Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas señala: “La 
inobservancia de estas disposiciones dará lugar a 
establecer las responsabilidades y sanciones establecidas 
en el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Pública”; 

Que, mediante Memorando CJ-DNTH-SA-2016-462, de 
13 de octubre de 2016, suscrito por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, 
comunica al doctor Tomas Alvear Peña, Director General: 
“En atención al memorando CJB-249-2016 recibida el 11 
de octubre de 2016, suscrito por el Dr. Arturo Barragán, 
Director Provincial de Bolívar, mediante la cual remite la 
sentencia dictada por la Sala Especializada de Garantías 
Penales de la Corte Provincial de Bolívar, en la cual 
dispone que en el término de diez (10) contados desde 
la notifi cación de la sentencia, (…) incorpore al señor 
Alex Ivan Herrera a su puesto de trabajo (…) o a uno del 
mismo rango y remuneración.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-3852, de 17 de octubre de 
2016, suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director 
General, quien remite los Memorandos CJ-DNTH-
SA-2016-462 y CJ-DNTH-SA-2016-482, de 13 y 14 
de octubre de 2016, respectivamente, suscritos por la 
ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional de 
Talento Humano, que contienen los informes para otorgar 
nombramientos provisionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

OTORGAR NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES 
A LOS SERVIDORES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Artículo 1.- Aprobar los informes técnicos, referente a la 
emisión de nombramientos provisionales, suscritos por la 
ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura.

Artículo 2.- Otorgar nombramientos provisionales a los 
servidores de la Función Judicial, conforme al anexo que 
forma parte de esta resolución. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- La notifi cación de la presente resolución se 
realizará una vez que se encuentre aprobado por parte del 
Ministerio de Finanzas el ingreso del personal constante 
en el anexo al sistema de remuneraciones, bajo la 
modalidad de nombramiento provisional que forma parte 
de esta resolución.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución se encargará, 
en el ámbito de sus competencias a la Dirección General 
y la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo 
de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
registro ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala 
de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el 
diecisiete de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el diecisiete de octubre de dos mil 
dieciséis. 

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General
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ANEXO 

NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES

NO. PROVINCIA NOMBRE_
ORGANISMO DEPENDENCIA CÉDULA FUNCIONARIO CARGO

1 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL 

DE ASESORÍA 
JURÍDICA

1716029887
DEL POZO PUGA 

GABRIELA 
FERNANDA

ANALISTA DE ASESORÍA 
DE GESTIÓN TÉCNICA 2

2 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL 

DE GESTIÓN 
PROCESAL

0604240986
OROZCO 

BAÑO WILSON 
EDUARDO

ANALISTA DE GESTIÓN 
PROCESAL PENAL 1

3 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
INNOVACIÓN, 

DESARROLLO Y 
MEJORA CONTINUA 

DEL SERVICIO 
JUDICIAL

1713854568
BANDA CELIN 

ANDRÉS 
WILLIAM

JEFE DEPARTAMENTAL 
DEL SISTEMA 

NOTARIAL

4 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
INNOVACIÓN, 

DESARROLLO Y 
MEJORA CONTINUA 

DEL SERVICIO 
JUDICIAL

1719772525

GÓMEZ 
VALDIVIEZO 

ALDRIN 
FERNANDO

ANALISTA DE SISTEMA 
NOTARIAL 2

5 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
INNOVACIÓN, 

DESARROLLO Y 
MEJORA CONTINUA 

DEL SERVICIO 
JUDICIAL

1711969202

SISALEMA 
SÁNCHEZ 
ÉDISON 

MAURICIO

SUPERVISOR DEL 
SISTEMA NOTARIAL

6 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

PLANIFICACIÓN
1001504610

ORBE ESPINOSA 
OMAR 

EDUARDO

JEFE DEPARTAMENTAL 
NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN

7 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

TALENTO HUMANO
1716652233 CAJAS BECERRA 

EDWIN DANIEL

ANALISTA DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
TALENTO HUMANO 2

8 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

TALENTO HUMANO
1721300364

CHUQUIMARCA 
ARANHA 

VERÓNICA 
AZUCENA

JEFE DEPARTAMENTAL 
NACIONAL  DE 

ADMINISTRACION DE 
TALENTO HUMANO

9 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

TALENTO HUMANO
1723120133

TOBAR 
COSTALES 

EDDY 
FERNANDO

ANALISTA DE 
ADMINISTRACION DE 
TALENTO HUMANO 1

10 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL 

TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES

0602356776 ORTIZ GARCÉS 
IVÁN PATRICIO

JEFE DEPARTAMENTAL 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA, 
SERVICIOS Y 

TELECOMUNICACIONES

11 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

SECRETARÍA 
GENERAL 1714361092 ORTIZ LEÓN 

JANNIFER

ANALISTA DE GESTIÓN 
DE PROCESOS DEL 

PLENO 2

12 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

SECRETARÍA 
GENERAL 1714091814

ROMERO 
VÁSQUEZ 

PAOLA 
VERÓNICA

ANALISTA DE GESTIÓN 
DE PROCESOS DEL 

PLENO 2
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13 PLANTA 
CENTRAL

CORTE 
NACIO NAL 

DE JUSTICIA

CORTE NACIONAL 
DE JUSTICIA 0704609106

ALVARADO 
ESPINOSA 

YÉSSICA DEL 
CISNE

MÉDICO 
INSTITUCIONAL

14 AZUAY
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL 
DEL AZUAY

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DEL 

AZUAY
0103720975

CHICA PRADO 
ÉDGAR 

ALEXÁNDER

ANALISTA PROVINCIAL 
DE TALENTO HUMANO 

1

15 CAÑAR
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL 
DE CAÑAR

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

CAÑAR
0302203914

VILLAVICENCIO 
ZUMBA MARÍA 

CRISTINA

ANALISTA PROVINCIAL 
FINANCIERO 1

16 PICHINCHA

CORTE  
PROVINCIAL 

DE 
PICHINCHA

CORTE  
PROVINCIAL DE 

PICHINCHA
1714764345

CORREA 
ENDARA 
ESTEBAN 
GABRIEL

COORDINADOR DE 
UNIDAD JUDICIAL 2

17 PICHINCHA

CORTE  
PROVINCIAL 

DE 
PICHINCHA

CORTE  
PROVINCIAL DE 

PICHINCHA
1713619201

VERGARA 
BOADA PAOLA 

ALEJANDRA

COORDINADOR DE 
UNIDAD JUDICIAL 2

18 PICHINCHA

CORTE  
PROVINCIAL 

DE 
PICHINCHA

CORTE  
PROVINCIAL DE 

PICHINCHA
1709125049

NÁJERA 
PEÑAHERRERA 

MAURICIO 
ALEJANDRO

COORDINADOR DE 
UNIDAD JUDICIAL 2

19 PICHINCHA

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL 

DE 
PICHINCHA

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

PICHINCHA
1711771806

GUALSAQUÍ 
MUÑOZ 

TATIANA MARIA

ANALISTA PROVINCIAL 
FINANCIERO 2

20 PICHINCHA

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL 

DE 
PICHINCHA

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

PICHINCHA
1719909457

GUTIÉRREZ 
TORRES 
TATIANA 
PATRICIA

ANALISTA PROVINCIAL 
DE TALENTO HUMANO 

2

21 PICHINCHA

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL 

DE 
PICHINCHA

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

PICHINCHA
0603428996

REINOSO 
CURAY 

MÓNICA 
ELIZABETH

COORDINADOR 
PROVINCIAL 

ADMINISTRATIVO

22 PICHINCHA

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL 

DE 
PICHINCHA

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

PICHINCHA
1716355316 SUBÍA TORRES 

DIEGO ANDRÉS

COORDINADOR 
PROVINCIAL 
DE ESTUDIOS 

JURIMÉTRICOS 
Y ESTADÍSTICA 

JUDICIAL

23 SANTA 
ELENA

CORTE 
PROVINCIAL 

DE SANTA 
ELENA

CORTE 
PROVINCIAL DE 
SANTA ELENA

0921675526
RIVERA SOLÍS 

CARLOS 
ALFREDO

COORDINADOR DE 
UNIDAD JUDICIAL 2

NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

NO. PROVINCIA NOMBRE_
ORGANISMO DEPENDENCIA CEDULA FUNCIONARIO CARGO

1 BOLÍVAR
CORTE 

PROVINCIAL 
DE  BOLÍVAR

CORTE PROVINCIAL 
DE  BOLÍVAR   0201898855 ARIAS HERRERA 

ÁLEX IVÁN AYUDANTE JUDICIAL

Razón: Siento por tal que el anexo que antecede forma parte de la Resolución 165-2016, expedida por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura, el diecisiete de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General del Consejo de la Judicatura
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No. 166-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el artículo 170 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala: “Para el ingreso a la Función 
Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad, 
probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y 
participación ciudadana…”;

Que, el artículo 176 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece: “Los requisitos y procedimientos 
para designar servidoras y servidores judiciales 
deberán contemplar un concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social; se propenderá a la paridad 
entre mujeres y hombres…”;

Que, el artículo 228 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina: “El ingreso al servicio público, 
el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se 
realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la 
forma que determine la ley…”;

Que, el primer inciso del artículo 36 del Código Orgánico 
de la Función Judicial prevé como principios rectores: “En 
los concursos para el ingreso a la Función Judicial y en 
la promoción, se observarán los principios de igualdad, 
probidad, no discriminación, publicidad, oposición y 
méritos...”;

Que, el artículo 37 del Código Orgánico de la Función 
Judicial expresa: “El perfi l de las servidoras o servidores 
de la Función Judicial deberá ser el de un profesional 
del Derecho con una sólida formación académica; con 
capacidad para interpretar y razonar jurídicamente, con 
trayectoria personal éticamente irreprochable, dedicado 
al servicio de la justicia, con vocación de servicio 
público, iniciativa, capacidad innovadora, creatividad y 
compromiso con el cambio institucional de la justicia.”;

Que, el artículo 52 del Código Orgánico de la Función 
Judicial manifi esta: “Todo ingreso de personal a la 
Función Judicial se realizará mediante concurso público 
de oposición y méritos, sujeto a procesos de impugnación, 
control social y se propenderá a la paridad entre mujeres 
y hombres…”;

Que, el artículo 72 del Código Orgánico de la Función 
Judicial prevé: “Los que aprobaren el curso de formación 
inicial, habiendo sido declarados elegibles en los concursos 
de oposición y méritos y sin embargo no fueren nombrados, 
constarán en un banco de elegibles que tendrá a su cargo 
la Unidad de Recursos Humanos.

En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará a 
quienes conforman el banco de elegibles, en estricto orden 
de califi cación. 

De este banco también se escogerá a quienes deban 
reemplazar a los titulares en caso de falta, impedimento o 
contingencia. 

La permanencia en el banco de elegibles será de seis años.

Se valorará como mérito el haber integrado el banco de 
elegibles para nuevos concursos, de conformidad con el 
reglamento respectivo…”;

Que, el artículo 73 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “Los resultados de los concursos y 
de las evaluaciones realizadas a los cursantes de la 
Escuela Judicial serán vinculantes para las autoridades 
nominadoras las que, en consecuencia, deberán nombrar, 
para el puesto o cargo, al concursante que haya obtenido 
el mejor puntaje en el concurso, ya sea de ingreso o de 
promoción de categoría, dentro de la escala de puntuación, 
mínima y máxima, correspondiente. 

Si deben llenarse varios puestos vacantes de la misma 
categoría se nombrará, en su orden, a los concursantes que 
hayan obtenido los puntajes que siguen al primero.”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 16 de 
octubre de 2013, mediante Resolución 157-2013, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 114, de 1 de 
noviembre de 2013, resolvió: “UNIFICAR LOS BANCOS 
DE ELEGIBLES DE LOS CONCURSOS CONVOCADOS 
POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA A PARTIR DEL 
13 DE NOVIEMBRE DE 2011 PARA LLENAR VACANTES 
DE JUEZAS Y JUECES EN VARIAS MATERIAS A NIVEL 
NACIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 
17 de abril de 2015, mediante Resolución 070-2015, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 492, de 4 de mayo de 2015, resolvió: “APROBAR EL 
INFORME FINAL Y DECLARAR ELEGIBLES A LAS Y 
LOS POSTULANTES QUE APROBARON EL CURSO DE 
FORMACIÓN INICIAL PARA LA CARRERA JUDICIAL 
JURISDICCIONAL A NIVEL NACIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 17 
de abril de 2015, mediante Resolución 072-2015, publicada 
en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 492, 
de 4 de mayo de 2015, resolvió: “UNIFICAR EN UN 
SOLO BANCO DE ELEGIBLES A LAS PERSONAS QUE 
APROBARON EL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL 
QUE CONSTAN EN LA RESOLUCIÓN 070-2015 Y LAS 
PERSONAS QUE CONFORMABAN EL BANCO DE 
ELEGIBLES PRODUCTO DE LA RESOLUCIÓN 157-
2013, PARA LLENAR VACANTES DE JUEZAS Y JUECES 
EN VARIAS MATERIAS A NIVEL NACIONAL, AL 17 DE 
ABRIL DE 2015”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 24 
de julio de 2015, mediante Resolución 211-2015, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 575, de 28 de agosto de 2015, 
resolvió: “APROBAR EL INFORME FINAL DEL CICLO 
II, ESPECIALIDAD PENAL, CONTENCIOSO Y CORTE 
PROVINCIAL DEL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL 
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PARA LA CARRERA JUDICIAL JURISDICCIONAL A 
NIVEL NACIONAL Y DECLARAR ELEGIBLES A LAS Y 
LOS POSTULANTES QUE LO APROBARON”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 27 de 
agosto de 2015, mediante Resolución 244-2015, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 599, de 1 de octubre 
de 2015, resolvió: “APROBAR EL INFORME FINAL DEL 
CICLO II, ESPECIALIDAD MULTICOMPETENTE, DEL 
CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA LA CARRERA 
JUDICIAL JURISDICCIONAL A NIVEL NACIONAL Y 
DECLARAR ELEGIBLES A LAS Y LOS POSTULANTES 
QUE LO APROBARON”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-3851, de 17 de octubre 2016, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNTH-SA-2016-476, de 
14 de octubre de 2016, suscrito por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, 
que contiene el: “Informe No. 005-2016 postulante a 
Juezas y Jueces a nivel nacional”; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

NOMBRAR JUECES A NIVEL NACIONAL

Artículo 1.- Nombrar jueces a los postulantes elegibles a 
nivel nacional, conforme al anexo que forma parte de esta 
resolución.

Artículo 2.- Delegar a la Dirección General del Consejo 
de la Judicatura, la notifi cación y posesión de los jueces, 
conforme a lo establecido en la ley, los reglamentos e 
instructivos previstos para el efecto. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el diecisiete 
de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el diecisiete de octubre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

 ANEXO

NOMBRAMIENTO DE JUECES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL

No. Justifi cación Cédula Apellidos y 
nombres

Se sugiere nombramiento para:
PuntajeJudicatura Provincia Cantón

1

Traslado de Ochoa Castillo Alicia 
del Carmen, en la Unidad Judicial 
Multicompetente de Zamora, 
se sugiere el nombramiento del 
Banco de Elegibles II Ciclo. 

1104325632

RIOFRÍO 
MANTILLA 

LENIN 
MANUEL

Unidad Judicial 
Multicompetente ZAMORA CHINCHIPE-

ZUMBA 82,5

2

Destitución de Tapia Alvear 
Ana Giovanna, en la Unidad 
Judicial de lo Civil de Pichincha, 
se sugiere el nombramiento del 
Banco de Elegibles II Ciclo. 

1716469810

ALBÁN 
SOLANO 
DIANA 

JAZMÍN

Unidad Judicial 
de lo Civil PICHINCHA QUITO 85,83

3

Traslado de Valdivieso Cueva 
Jorge Luis en el Tribunal 
Garantías Penales de Zamora 
Chinchipe, se sugiere el 
nombramiento del Banco de 
Elegibles Unifi cado. 

1102474879

ESPARZA 
GUARNIZO 

VÍCTOR 
HUGO

Tribunal de 
Garantías 
Penales

ZAMORA ZAMORA 83,17

4

Traslado de Espinosa Guajala 
Wilson Oswaldo en el Tribunal 
Garantías Penales de Francisco 
de Orellana, se sugiere el 
nombramiento del Banco de 
Elegibles II Ciclo.

1600416570

ESCOBAR 
ÁLVAREZ 
DANNY 

ALEXÁNDER

Tribunal de 
Garantías 
Penales

FRANCISCO 
DE 

ORELLANA
ORELLANA 90,05

Razón: Siento por tal que el anexo que antecede forma parte de la Resolución 166-2016, expedida por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura, el diecisiete de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General del Consejo de la Judicatura
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No. 167-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el artículo 167 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina: “La potestad de administrar justicia 
emana del pueblo y se ejerce por los órganos de la Función 
Judicial y por los demás órganos y funciones establecidos 
en la Constitución.”;

Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de 
la República del Ecuador, dispone: “La administración de 
justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: 2. 
La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, 
económica y fi nanciera.”;

Que, el artículo 170 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prevé: “Para el ingreso a la Función 
Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad, 
probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y 
participación ciudadana. 

Se reconoce y garantiza la carrera judicial en la justicia 
ordinaria. Se garantizará la profesionalización mediante 
la formación continua y la evaluación periódica de las 
servidoras y servidores judiciales, como condiciones 
indispensables para la promoción y permanencia en la 
carrera judicial.”;

Que, los numerales 1, 3 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador, manifi estan: 
“Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de 
las que determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas 
para el mejoramiento y modernización del sistema judicial; 
(…) 3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, 
ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas (…); y, 5. Velar por la transparencia 
y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 187 de la Constitución de la República del 
Ecuador, indica: “Las servidoras y servidores judiciales 
tienen derecho a permanecer en el desempeño de sus 
cargos mientras no exista una causa legal para separarlos; 
estarán sometidos a una evaluación individual y periódica 
de su rendimiento, de acuerdo a parámetros técnicos 
que elabore el Consejo de la Judicatura y con presencia 
de control social. Aquellos que no alcancen los mínimos 
requeridos, serán removidos.”;

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifi esta: “Las servidoras y servidores de la 
Función Judicial estarán sometidos a una evaluación 
individual y periódica de su rendimiento, con presencia 

de control social. Aquellos que no alcancen los mínimos 
requeridos serán evaluados nuevamente en un lapso de tres 
meses; en caso de mantenerse una califi cación defi ciente, 
serán removidos.

Asimismo se evaluará periódicamente la productividad 
de los órganos de la Función Judicial en benefi cio de la 
sociedad. La evaluación podrá ser sectorizada por cantón, 
provincia o región.”;

Que, el artículo 88 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dictamina: “La evaluación será periódica sin 
perjuicio de hacerla por muestreo o en caso de que existan 
irregularidades o problemas por denuncias reiteradas, con 
alguna servidora o servidor de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 89 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dispone: “El Consejo de la Judicatura determinará 
los objetivos, normas técnicas, métodos y procedimientos 
de las evaluaciones, de acuerdo a criterios cualitativos y 
cuantitativos que, sobre la base de parámetros técnicos, 
elaborará la Unidad de Recursos Humanos del Consejo de 
la Judicatura.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, expresa: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos.

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental para 
asegurar el correcto, efi ciente y coordinado funcionamiento 
de los órganos jurisdiccionales, autónomos y auxiliares...”;

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, establecen como funciones 
del Pleno del Consejo de la Judicatura: “1. Nombrar y 
evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas y a los 
conjueces de la Corte Nacional de Justicia y de las Cortes 
Provinciales, juezas y jueces de primer nivel, Fiscales 
Distritales, agentes fi scales y Defensores Distritales, 
a la Directora o al Director General, miembros de las 
direcciones regionales, y directores nacionales de las 
unidades administrativas; y demás servidoras y servidores 
de la Función Judicial; (…) y, 10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 1 del artículo 280 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, prevé como funciones de la Directora o 
Director General del Consejo de la Judicatura: “1. Dirigir 
y supervisar la administración de los recursos humanos, 
fi nancieros, administrativos de la Función Judicial y los 
procesos de selección, evaluación, formación profesional 
y capacitación continua, en el ámbito de su competencia.”; 
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Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión 
de 28 de octubre de 2015, mediante Resolución 347-
2015, publicada en la Edición Especial del Registro 
Ofi cial No. 399, de 23 de noviembre de 2015, resolvió: 
“EXPEDIR EL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO PARA LOS JUECES DE LA CARRERA 
JURISDICCIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión 
de 7 de diciembre de 2015, mediante Resolución 378-
2015, publicada en el Registro Ofi cial No. 653, de 
21 de diciembre de 2015, resolvió: “REFORMAR LA 
RESOLUCIÓN 347-2015, DE 28 DE OCTUBRE DE 2015, 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA RESOLVIÓ: EXPEDIR EL REGLAMENTO 
DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO PARA LOS JUECES 
DE LA CARRERA JURISDICCIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 23 de 
mayo de 2016, mediante Resolución 095-2016, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 784, de 27 de 
junio de 2016, resolvió: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN 
347-2015, Y LA RESOLUCIÓN 378-2015”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 9 de 
agosto de 2016, mediante Resolución 132-2016, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 828, de 29 de 
agosto de 2016, resolvió: “EXPEDIR LA METODOLOGÍA 
PARA LA APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN 
CUALITATIVA DE DESEMPEÑO DE LOS JUECES DE 
LA CARRERA JURISDICCIONAL”; 

Que, el artículo 9 de la Resolución 347-2015, señala: “(…) 
La Escuela de la Función Judicial será corresponsable 
del proceso de evaluación de desempeño de jueces de la 
carrera jurisdiccional de la Función Judicial”. 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-3850, de 17 de octubre de 
2016, suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director 
General, quien remite el Memorando CJ-EFJ-2016-925, de 
30 de septiembre de 2016, suscrito por la abogada Patricia 
Andrade Baroja, Directora Nacional de la Escuela de la 
Función Judicial, que contiene el: “ Proyecto de resolución 
que contiene la metodología para la aplicación de la 
evaluación cualitativa de desempeño COGEP FASE II”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

EXPEDIR LA METODOLOGÍA PARA LA 
APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN CUALITATIVA 

DE DESEMPEÑO DE LOS JUECES DE LA 
CARRERA JURISDICCIONAL COGEP FASE II

Artículo Único.- Aprobar la metodología para la 
evaluación cualitativa de desempeño de los jueces de la 
carrera jurisdiccional COGEP fase II y su anexo que forman 
parte de esta resolución.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo en el ámbito de sus competencias de la Escuela de la 
Función Judicial.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el diecisiete 
de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el diecisiete de octubre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

 ANEXO ÚNICO

METODOLOGÍA PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EVALUACIÓN CUALITATIVA DE DESEMPEÑO 

PARA LOS JUECES DE LA CARRERA 
JURISDICCIONAL COGEP (FASE II)

1. Antecedentes

El artículo 187 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala: “Las servidoras y servidores judiciales 
tienen derecho a permanecer en el desempeño de sus 
cargos mientras no exista una causa legal para separarlos, 
estarán sometidos a una evaluación individual y periódica 
de su rendimiento, de acuerdo a parámetros técnicos que 
elabore el Consejo de la Judicatura…”.

El artículo 89 del Código Orgánico del Función Judicial, 
dispone: “El Consejo de la Judicatura determinará los 
objetivos, normas técnicas, métodos y procedimientos 
de las evaluaciones, de acuerdo a criterios cualitativos y 
cuantitativos que sobre la base de parámetros técnicos, 
elaborará la Unidad de Recursos Humanos del Consejo de 
la Judicatura”.

La Asamblea Nacional de la República del Ecuador, en 
sesión de 12 de mayo de 2015, expidió el Código Orgánico 
General de Procesos, publicado en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 506, de 22 de mayo de 2015.

La Disposición Final Segunda del mencionado código, 
establece: “El Código Orgánico General de Procesos 
entrará en vigencia luego de trascurridos doce meses, 
contados a partir de su publicación en el Registro 
Ofi cial…”.

El Pleno del Consejo de la Judicatura mediante Resoluciones 
347-2015 de 28 de octubre de 2015, 378-2015 de 7 de 
diciembre de 2015 y 095-2016 de 23 de mayo de 2016, 
reglamentan la evaluación de desempeño para los jueces de 
la carrera jurisdiccional.

El artículo 9 de la Resolución 347-2015, establece como 
corresponsable del proceso de evaluación de desempeño 
de los jueces de la carrera jurisdiccional a la Escuela de la 
Función Judicial.
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2. Metodología

La presente metodología será aplicada en la evaluación 
cualitativa de desempeño a los jueces que a partir del 23 de 
mayo de 2016, se encuentren aplicando el Código Orgánico 
General de Procesos; y, por tanto los procesos a evaluarse 
serán aquellos sustanciados con esta norma.

2.1 Designación y distribución de evaluadores

La Escuela de la Función Judicial, designará por sorteo 
realizado en su plataforma virtual, a los evaluadores de 
este proceso guiándose por lo dispuesto en el artículo 178 
de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

para los órganos jurisdiccionales, de tal manera que los 
evaluadores y evaluados seguirán el siguiente orden:

1. La Corte Nacional de Justicia a través de sus conjueces 
evaluará a los jueces de lo contencioso administrativo y 
tributario; y,

2. Los jueces de las Cortes Provinciales, evaluarán a los 
jueces no penales de primer nivel.

La designación de evaluadores se realizará tomando 
en consideración la materia de especialización de los 
participantes en este proceso, conforme los siguientes 
gráfi cos:
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En el caso de los jueces de tribunal competentes para 
conocer procesos judiciales tanto de materia contencioso 
tributaria y administrativa, serán evaluados por cualquiera 
de los Conjueces de las Salas de lo Contencioso Tributario 
o Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de 
Justicia que el sistema asigne aleatoriamente.

2.2 De los evaluadores

Para la evaluación cualitativa de la fase II, los Conjueces 
de Corte Nacional de Justicia y Jueces de Cortes 
Provinciales, cumplirán el rol de evaluadores, a quienes 
a través del sistema creado por la Escuela de la Función 
Judicial, se les asignará por sorteo un grupo específi co de 
jueces a evaluar.

Los evaluadores cumplirán su rol, de acuerdo a la 
planifi cación personal de sus tareas y en el lugar de su 
elección, sin afectar el servicio judicial, dentro de los 
plazos y fechas establecidos en el cronograma de este 
proceso de evaluación.

Los evaluadores serán corresponsables del proceso de 
evaluación cualitativa de desempeño fase II, por lo 
que en su aplicación deberán garantizar objetividad, 
imparcialidad y el cumplimiento de los parámetros y 
reglas establecidas en esta metodología. 

2.3 Insumos de la evaluación 

Para la evaluación de esta variable, los jueces evaluados 
de la fase II, cargarán en la plataforma de la Escuela de la 
Función Judicial, las piezas procesales de dos (2) procesos 
judiciales a su elección, sustanciados de conformidad con 
el Código Orgánico General de Procesos, exclusivamente 
dentro del período de evaluación, esto es, del 23 de mayo 
de 2016 al 30 de septiembre de 2016, que a través del 
sistema serán asignados al evaluador respectivo.

Los procesos judiciales a cargarse en el sistema deberán 
estar en formato PDF, archivo que no podrá tener un 
tamaño superior a 10 Mb por proceso. 

Los procesos judiciales que no cumplieren las condiciones 
establecidas en esta metodología no serán admitidos para 
la evaluación. En caso de que no se pueda cumplir la 
fase II de la evaluación cualitativa por responsabilidad 
del juez evaluado, la Escuela de la Función Judicial, una 
vez concluido el período de evaluación informará a la 
Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura. 

2.4 De las excusas 

Los evaluadores podrán presentar solicitud de excusa en 
el tiempo previsto para el efecto, la misma que deberá 
ser debidamente fundamentada y motivada y que podrá 
referirse exclusivamente a situaciones que pudieren 

vulnerar la objetividad e imparcialidad con la que están 
obligados a actuar.

Aceptada una solicitud de excusa, la Escuela de la 
Función Judicial, a través del sistema reasignará un nuevo 
evaluador para el caso. 

2.5 Procedimiento

Cada evaluador deberá ingresar a la plataforma virtual de 
la Escuela de la Función Judicial y previo a verifi car la 
nómina de jueces asignados para su evaluación, deberá 
revisar y aceptar los términos y condiciones para el uso 
del sistema diseñado para este proceso.

Una vez ingresado en el expediente de cada juez 
evaluado, el evaluador encontrará las piezas procesales 
de los dos procesos judiciales; documentación que deberá 
ser revisada y analizada previo a la asignación de las 
califi caciones. 

Luego del análisis de cada pieza procesal, el evaluador 
deberá completar el formulario de evaluación, según el 
anexo 6 de la Resolución 095-2016, en el que asignará 
la califi cación por cada uno de los parámetros a ser 
evaluados.

Se recomienda a los evaluadores familiarizarse con 
anticipación con el formulario de evaluación anexo 6 
establecido en la Resolución 095-2016.

2.6 Comunicaciones 

Cualquier comunicación relacionada con la metodología 
contenida en el presente documento o solicitud de 
excusa para cumplir la evaluación, deberá ser dirigida 
debidamente fundamentada al correo institucional escuela.
judicial@funcionjudicial.gob.ec 

3. Formulario de evaluación 

Forma parte de esta metodología el formulario de 
evaluación cualitativa del factor referente a la calidad de 
la actuación judicial, que a continuación se especifi ca y 
que se encuentra estructurado de acuerdo al indicador de 
evaluación contenido en el anexo 6 de la Resolución 095-
2016; y, sobre el que la Escuela de la Función Judicial ha 
desarrollado el rango de califi cación. 

3.1 Formulario de evaluación No. 6

El formulario de evaluación No. 6, se aplicará para los 
jueces de primer nivel para las materias: civil, mercantil, 
inquilinato y relaciones vecinales, laboral y familia, 
mujer, niñez y adolescencia y multicompetente civil, 
multicompetente general y tribunales contencioso 
tributario y administrativo, en los siguientes términos:
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En el indicador “Califi cación y contestación de la demanda”, el evaluador califi cará el cumplimiento de los términos previstos 
en los artículos 146 y 156 del Código Orgánico General de Procesos, para la califi cación de la demanda y la contestación.

El rango de califi cación establecido para el formulario de evaluación No. 6, es el siguiente:

Insuficiente Regular Bueno Muy Bueno Excelente
1 - 20 21 - 50 51 - 60 61 - 90 91 - 100

4. Resultados

Concluido el periodo de aplicación de la evaluación cualitativa de desempeño para los jueces de la carrera jurisdiccional 2015-
2016 (fase II), la Escuela de la Función Judicial elaborará el informe de este proceso que incluirá la califi cación fi nal que resultare 
del cómputo de las califi caciones asignadas a cada uno de los insumos evaluados. El informe será remitido a la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura, que de acuerdo al artículo 12 de la Resolución 347-2015, procesará 
los resultados de las evaluaciones.

Razón: Siento por tal que el anexo que antecede forma parte de la Resolución 167-2016, expedida por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura, el diecisiete de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General del Consejo de la Judicatura

No. 168-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ec uador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece: “La administración de 

justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: 2. 
La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, 
económica y fi nanciera.”;

Que, el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador manifi esta: “La Función Judicial se compone de 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
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del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 2 del artículo 42 del Código Orgánico de 
la Función Judicial declara: “Las servidoras y servidores 
de la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, 
de acuerdo a la siguiente clasifi cación: 2. Las demás 
servidoras y servidores judiciales pertenecen a la carrera 
judicial administrativa.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, determinan que al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Nombrar 
y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas 
y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia y 
de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distritales, agentes fi scales y Defensores 
Distritales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales 
de las unidades administrativas; y demás servidoras y 
servidores de la Función Judicial (…); y,10. Expedir, 
modifi car, derogar e interpretar obligatoriamente el 
Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar 
por la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
establece: “Para desempeñar un puesto público se requiere 
de nombramiento o contrato legalmente expedido por la 
respectiva autoridad nominadora…”;

Que, el literal b) del artículo 17 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público dispone: “Para el ejercicio de la función 
pública los nombramientos podrán ser: b) Provisionales…”;

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
expresa: “El subsistema de planifi cación del talento 
humano es el conjunto de normas, técnicas y procedimientos 
orientados a determinar la situación histórica, actual y 
futura del talento humano, a fi n de garantizar la cantidad 
y calidad de este recurso, en función de la estructura 
administrativa correspondiente.”;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
indica: “Las Unidades de Administración del Talento 
Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la 
planifi cación del talento humano, en función de los planes, 
programas, proyectos y procesos a ser ejecutados…”;

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
manifi esta: “El Ministerio de Relaciones Laborales 
aprobará la creación de puestos a solicitud de la máxima 

autoridad del sector público, a la cual se deberá adjuntar 
el informe de las unidades de administración de talento 
humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de 
Finanzas en los casos en que se afecte la masa salarial o 
no se cuente con los recursos necesarios…”;

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
determina: “De los contratos de servicios ocasionales.- 
(…) estos contratos no podrán exceder de doce meses 
de duración o hasta que culmine el tiempo restante 
del ejercicio fi scal en curso. (…) En caso de necesidad 
institucional se podrá renovar por única vez el contrato de 
servicios ocasionales hasta por doce meses adicionales…”; 

Que, el artículo 16 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, señala: “Entiéndase por 
nombramiento el acto unilateral del poder público expedido 
por autoridad competente o autoridad nominadora 
mediante la expedición de un decreto, acuerdo, resolución, 
acta o acción de personal que otorga capacidad para el 
ejercicio de un puesto en el servicio público.”;

Que, el literal b) del artículo 17 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Servicio Público señala como una 
de las clases de nombramiento: “b) Provisionales: Aquellos 
otorgados para ocupar temporalmente los puestos…”;

Que, el literal c) del artículo 18 del Reglamento General a 
la Ley Orgánica del Servicio Público, menciona: “c. Para 
ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta 
obtener el ganador del concurso de méritos y oposición, 
para cuya designación provisional será requisito básico 
contar con la convocatoria. Este nombramiento provisional 
se podrá otorgar a favor de una servidora, un servidor o 
una persona que no sea servidor siempre que cumpla con 
los requisitos establecidos para el puesto.”;

Que, el cuarto inciso del artículo 143 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Servicio Público indica: 
“Cuando las instituciones del Estado hayan contratado 
personal hasta el lapso de tiempo que permite el artículo 58 
de la LOSEP, en el que se incluye la renovación, de persistir 
la necesidad de cumplimiento de actividades permanentes, 
la UATH planifi cará la creación del puesto el cual será 
ocupado agotando el concurso de méritos y oposición.”;

Que, mediante Ofi cio CJ-DG-2015-186-A, de 2 febrero 
de 2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General del Consejo de la Judicatura a la fecha, 
remite al economista Carlos Marx Carrasco Vicuña, 
Ministro del Trabajo a la fecha, la: “Matriz que contiene 
la Planifi cación del Talento humano para el año 2015 del 
Consejo de la Judicatura (…) a efecto de que se disponga a 
quien corresponda continuar con el trámite respectivo…”;

Que, mediante Resolución MDT-VSP-2015-0002, de 28 
de febrero de 2015, el Ministerio del Trabajo resolvió: 
“Aprobar la creación de tres mil ciento ochenta y cuatro 
(3184) puestos en la escala de remuneraciones mensuales 
unifi cadas para el Consejo de Judicatura. (…) A partir del 
mes de febrero de 2015…”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0073, de 4 de marzo 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Isabel Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público, quien remite 
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a la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General a 
la fecha, la: “(…) resolución y lista de asignaciones para 
la creación de tres mil ciento ochenta y cuatro (3184) 
puesto priorizados para el Consejo de la Judicatura, con 
la fi nalidad de que la Unidad de Administración de Talento 
Humano institucional realice las acciones correspondientes 
para su debida implementación.”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0352, de 20 de 
mayo de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público a la fecha, 
remite al economista Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de 
Finanzas, el: “proyecto de Resolución para la creación de 
cuatro mil un (4001) puestos de carrera correspondiente a 
la Planifi cación de Talento Humano del año 2015 para el 
Consejo de la Judicatura…”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-0135, 
de 17 de junio de 2015, suscrito por el economista Carlos 
Marx Carrasco Vicuña, Ministro del Trabajo a la fecha, 
prescribe: “Delegar a las autoridades nominadoras de las 
instituciones del sector público, previo informe de la UATH 
institucional o la que hiciere sus veces, las siguientes 
atribuciones...”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0670, de 28 de 
julio de 2015, la ingeniera Paola Hidalgo Verdesoto, 
Viceministra del Servicio Público, pone en conocimiento de 
la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General del 
Consejo de la Judicatura a la fecha, que: “Mediante Ofi cios 
MINFIN-DM-2015-0345 y MINFIN-DM-2015-0382, de 29 
de junio y 21 de julio de 2015, respectivamente, el Ministerio 
de Finanzas emitió dictamen presupuestario favorable para 
la creación de cuatro mil un (4001) puestos de carrera del 
Consejo de la Judicatura (…) con la fi nalidad de que, se 
concluya con el proceso de creación de puestos acorde a lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial MDT-2015-0135.”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0669, de 28 de julio 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Hidalgo Verdesoto, 
Viceministra del Servicio Público, pone en conocimiento 
de la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General 
del Consejo de la Judicatura a la fecha, que: “(…) una 
vez revisada la documentación remitida por parte de la 
Unidad de Administración de Talento Humano del Consejo 
de la Judicatura, esta Cartera de Estado aprueba la 
Planifi cación del Talento Humano para el año 2015, en 
lo referente a la creación de cuatro mil un (4001) puestos 
de carrera, con el fi n de mantener la operatividad de la 
gestión institucional.”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-
0176, de 28 de julio de 2015, suscrito por el economista 
Carlos Marx Carrasco Vicuña, Ministro del Trabajo 
manifi esta: “Expedir el Manual de Descripción, Valoración 
y Clasifi cación de Puestos del Consejo de la Judicatura...”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 30 
de julio de 2015, mediante Resolución 216-2015, publicada 
en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 375, de 
7 de octubre de 2015, resolvió: “DE LA CREACIÓN DE 
CUATRO MIL UN (4001) PUESTOS EN EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA”; 

Que, mediante Memorando DNTH-6274-2015, de 29 
de julio de 2015, suscrito por la ingeniera María Cristina 
Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento Humano (e) 

a la fecha, solicita a la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General a la fecha, que: “por su intermedio se 
ponga en conocimiento para la aprobación del Pleno del 
Consejo de la Judicatura, la ampliación de la convocatoria 
para el concurso público de méritos, oposición, impugnación 
ciudadana y control social para la selección de servidoras 
y servidores de la carrera judicial administrativa del 
Consejo de la Judicatura a nivel nacional, que permitirá 
otorgar los nombramientos provisionales respectivos.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció 
el Memorando CJ-DG-2015-4263, de 29 de julio de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General a la fecha, quien remite el Memorando 
DNTH-6274-2015, suscrito por la ingeniera María 
Cristina Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento 
Humano (e) a la fecha, que contiene la ampliación de la: 
“Convocatoria para el Concurso Público de Méritos, 
Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, 
para la selección de servidoras y servidores de la carrera 
judicial administrativa del Consejo de la Judicatura a nivel 
nacional”;

Que, El numeral 2 del literal B) del Anexo 2 del Acuerdo 
Ministerial 307, de 19 de octubre de 2015, suscrito por el 
economista Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas 
indica: “Las entidades no podrán realizar reformas web 
por creación de puestos, contratos de servicios ocasionales, 
revisión a la clasifi cación y valoración de puestos, y demás 
movimientos de personal que involucren asignaciones 
presupuestarias adicionales si la entidad no cuenta con 
la asignación y disponibilidad presupuestaria sufi ciente a 
nivel de masa salarial, que cubra estos requerimientos, de 
conformidad con el artículo 115 del COPLAFIP.”;

Que, el artículo 4 del Acuerdo Ministerial 307, de 19 de 
octubre de 2015, suscrito por el economista Fausto Herrera 
Nicolalde, Ministro de Finanzas señala: “La inobservancia 
de estas disposiciones dará lugar a establecer las 
responsabilidades y sanciones establecidas en el Código 
Orgánico de Planifi cación y Finanzas Pública”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-3897, de 19 de octubre de 2016, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNTH-SA-2016-524, de 18 
de octubre de 2016, suscrito por la ingeniera Nancy Herrera 
Coello, Directora Nacional de Talento Humano, que 
contiene: “Nombramientos Provisionales de la Dirección 
Nacional de Transparencia de Gestión”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

OTORGAR NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES 
A LOS SERVIDORES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Artículo 1.- Aprobar el informe técnico, referente a la 
emisión de nombramientos provisionales, suscrito por la 
ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura.
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Artículo 2.- Otorgar nombramientos provisionales a los servidores de la Función Judicial, conforme al siguiente cuadro:

NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES

NO. PROVINCIA NOMBRE_
ORGANISMO DEPENDENCIA CÉDULA FUNCIONARIO CARGO

1 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA 
DE GESTIÓN

0201458692
VÁSCONEZ 

VALLADOLID 
JUAN ANDRÉS

JEFE DEPARTAMENTAL 
NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA 
Y PREVENCIÓN 

ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS Y 

AUXILIARES

2 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA 
DE GESTIÓN

1719927798

SIMBAÑA 
LLUMIQUINGA 

KATHERINE 
GISSELL

ANALISTA DE 
TRANSPARENCIA 
Y PREVENCIÓN 
PARA ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS Y 
AUXILIARES 2

3 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA 
DE GESTIÓN

0201725389
VILLAGÓMEZ 

MONCAYO 
VÍCTOR ELOY

ANALISTA DE 
TRANSPARENCIA 
Y PREVENCIÓN 
PARA ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS Y 
AUXILIARES 1

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- La notifi cación de la presente resolución se 
realizará una vez que se encuentre aprobado por parte del 
Ministerio de Finanzas, el ingreso del personal constante en 
el artículo que antecede, bajo la modalidad de nombramiento 
provisional que forma parte de esta resolución.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución se encargará, 
en el ámbito de sus competencias a la Dirección General y 
la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala 
de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el 
diecinueve de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

No. 169-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de 
la Re pública del Ecuador establece: “La administración de 
justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: 2. 
La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, 
económica y fi nanciera.”;

Que, el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador manifi esta: “La Función Judicial se compone de 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 2 del artículo 42 del Código Orgánico de 
la Función Judicial declara: “Las servidoras y servidores 
de la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, 
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de acuerdo a la siguiente clasifi cación: 2. Las demás 
servidoras y servidores judiciales pertenecen a la carrera 
judicial administrativa.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, determinan que al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Nombrar 
y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas 
y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia y 
de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distritales, agentes fi scales y Defensores 
Distritales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales 
de las unidades administrativas; y demás servidoras y 
servidores de la Función Judicial (…); y,10. Expedir, 
modifi car, derogar e interpretar obligatoriamente el 
Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar 
por la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
establece: “Para desempeñar un puesto público se requiere 
de nombramiento o contrato legalmente expedido por la 
respectiva autoridad nominadora…”;

Que, el literal b) del artículo 17 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público dispone: “Para el ejercicio de la función 
pública los nombramientos podrán ser: b) Provisionales…”;

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
expresa: “El subsistema de planifi cación del talento 
humano es el conjunto de normas, técnicas y procedimientos 
orientados a determinar la situación histórica, actual y 
futura del talento humano, a fi n de garantizar la cantidad 
y calidad de este recurso, en función de la estructura 
administrativa correspondiente.”;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
indica: “Las Unidades de Administración del Talento 
Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la 
planifi cación del talento humano, en función de los planes, 
programas, proyectos y procesos a ser ejecutados…”;

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
manifi esta: “El Ministerio de Relaciones Laborales 
aprobará la creación de puestos a solicitud de la máxima 
autoridad del sector público, a la cual se deberá adjuntar 
el informe de las unidades de administración de talento 
humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de 
Finanzas en los casos en que se afecte la masa salarial o 
no se cuente con los recursos necesarios…”;

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
determina: “De los contratos de servicios ocasionales.- 
(…) estos contratos no podrán exceder de doce meses 
de duración o hasta que culmine el tiempo restante 
del ejercicio fi scal en curso. (…) En caso de necesidad 
institucional se podrá renovar por única vez el contrato de 
servicios ocasionales hasta por doce meses adicionales…”; 

Que, el artículo 16 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, señala: “Entiéndase por 
nombramiento el acto unilateral del poder público expedido 
por autoridad competente o autoridad nominadora 
mediante la expedición de un decreto, acuerdo, resolución, 
acta o acción de personal que otorga capacidad para el 
ejercicio de un puesto en el servicio público.”;

Que, el literal b) del artículo 17 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Servicio Público señala como una 
de las clases de nombramiento: “b) Provisionales: Aquellos 
otorgados para ocupar temporalmente los puestos…”;

Que, el literal c) del artículo 18 del Reglamento General a 
la Ley Orgánica del Servicio Público, menciona: “c. Para 
ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta 
obtener el ganador del concurso de méritos y oposición, 
para cuya designación provisional será requisito básico 
contar con la convocatoria. Este nombramiento provisional 
se podrá otorgar a favor de una servidora, un servidor o 
una persona que no sea servidor siempre que cumpla con 
los requisitos establecidos para el puesto.”;

Que, el cuarto inciso del artículo 143 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Servicio Público indica: 
“Cuando las instituciones del Estado hayan contratado 
personal hasta el lapso de tiempo que permite el artículo 58 
de la LOSEP, en el que se incluye la renovación, de persistir 
la necesidad de cumplimiento de actividades permanentes, 
la UATH planifi cará la creación del puesto el cual será 
ocupado agotando el concurso de méritos y oposición.”;

Que, mediante Ofi cio CJ-DG-2015-186-A, de 2 febrero 
de 2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General del Consejo de la Judicatura a la fecha, 
remite al economista Carlos Marx Carrasco Vicuña, 
Ministro del Trabajo a la fecha, la: “Matriz que contiene 
la Planifi cación del Talento humano para el año 2015 del 
Consejo de la Judicatura (…) a efecto de que se disponga a 
quien corresponda continuar con el trámite respectivo…”;

Que, mediante Resolución MDT-VSP-2015-0002, de 28 
de febrero de 2015, el Ministerio del Trabajo resolvió: 
“Aprobar la creación de tres mil ciento ochenta y cuatro 
(3184) puestos en la escala de remuneraciones mensuales 
unifi cadas para el Consejo de Judicatura. (…) A partir del 
mes de febrero de 2015…”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0073, de 4 de marzo 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Isabel Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público, quien remite 
a la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General a 
la fecha, la: “(…) resolución y lista de asignaciones para 
la creación de tres mil ciento ochenta y cuatro (3184) 
puesto priorizados para el Consejo de la Judicatura, con 
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la fi nalidad de que la Unidad de Administración de Talento 
Humano institucional realice las acciones correspondientes 
para su debida implementación.”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0352, de 20 de 
mayo de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público a la fecha, 
remite al economista Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de 
Finanzas, el: “proyecto de Resolución para la creación de 
cuatro mil un (4001) puestos de carrera correspondiente a 
la Planifi cación de Talento Humano del año 2015 para el 
Consejo de la Judicatura…”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-0135, 
de 17 de junio de 2015, suscrito por el economista Carlos 
Marx Carrasco Vicuña, Ministro del Trabajo a la fecha, 
prescribe: “Delegar a las autoridades nominadoras de las 
instituciones del sector público, previo informe de la UATH 
institucional o la que hiciere sus veces, las siguientes 
atribuciones...”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0670, de 28 de 
julio de 2015, la ingeniera Paola Hidalgo Verdesoto, 
Viceministra del Servicio Público, pone en conocimiento de 
la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General del 
Consejo de la Judicatura a la fecha, que: “Mediante Ofi cios 
MINFIN-DM-2015-0345 y MINFIN-DM-2015-0382, de 29 
de junio y 21 de julio de 2015, respectivamente, el Ministerio 
de Finanzas emitió dictamen presupuestario favorable para 
la creación de cuatro mil un (4001) puestos de carrera del 
Consejo de la Judicatura (…) con la fi nalidad de que, se 
concluya con el proceso de creación de puestos acorde a lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial MDT-2015-0135.”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0669, de 28 de julio 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Hidalgo Verdesoto, 
Viceministra del Servicio Público, pone en conocimiento 
de la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General 
del Consejo de la Judicatura a la fecha, que: “(…) una 
vez revisada la documentación remitida por parte de la 
Unidad de Administración de Talento Humano del Consejo 
de la Judicatura, esta Cartera de Estado aprueba la 
Planifi cación del Talento Humano para el año 2015, en 
lo referente a la creación de cuatro mil un (4001) puestos 
de carrera, con el fi n de mantener la operatividad de la 
gestión institucional.”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-
0176, de 28 de julio de 2015, suscrito por el economista 
Carlos Marx Carrasco Vicuña, Ministro del Trabajo 
manifi esta: “Expedir el Manual de Descripción, Valoración 
y Clasifi cación de Puestos del Consejo de la Judicatura...”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 30 
de julio de 2015, mediante Resolución 216-2015, publicada 
en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 375, de 
7 de octubre de 2015, resolvió: “DE LA CREACIÓN DE 
CUATRO MIL UN (4001) PUESTOS EN EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA”; 

Que, mediante Memorando DNTH-6274-2015, de 29 
de julio de 2015, suscrito por la ingeniera María Cristina 
Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento Humano (e) 

a la fecha, solicita a la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General a la fecha, que: “por su intermedio se 
ponga en conocimiento para la aprobación del Pleno del 
Consejo de la Judicatura, la ampliación de la convocatoria 
para el concurso público de méritos, oposición, impugnación 
ciudadana y control social para la selección de servidoras 
y servidores de la carrera judicial administrativa del 
Consejo de la Judicatura a nivel nacional, que permitirá 
otorgar los nombramientos provisionales respectivos.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció 
el Memorando CJ-DG-2015-4263, de 29 de julio de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General a la fecha, quien remite el Memorando 
DNTH-6274-2015, suscrito por la ingeniera María 
Cristina Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento 
Humano (e) a la fecha, que contiene la ampliación de la: 
“Convocatoria para el Concurso Público de Méritos, 
Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, 
para la selección de servidoras y servidores de la carrera 
judicial administrativa del Consejo de la Judicatura a nivel 
nacional”;

Que, El numeral 2 del literal B) del Anexo 2 del Acuerdo 
Ministerial 307, de 19 de octubre de 2015, suscrito por el 
economista Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas 
indica: “Las entidades no podrán realizar reformas web 
por creación de puestos, contratos de servicios ocasionales, 
revisión a la clasifi cación y valoración de puestos, y demás 
movimientos de personal que involucren asignaciones 
presupuestarias adicionales si la entidad no cuenta con 
la asignación y disponibilidad presupuestaria sufi ciente a 
nivel de masa salarial, que cubra estos requerimientos, de 
conformidad con el artículo 115 del COPLAFIP.”;

Que, el artículo 4 del Acuerdo Ministerial 307, de 19 de 
octubre de 2015, suscrito por el economista Fausto Herrera 
Nicolalde, Ministro de Finanzas señala: “La inobservancia 
de estas disposiciones dará lugar a establecer las 
responsabilidades y sanciones establecidas en el Código 
Orgánico de Planifi cación y Finanzas Pública”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-3999, de 25 de octubre de 2016, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNTH-SA-2016-596, de 25 
de octubre de 2016, suscrito por la ingeniera Nancy Herrera 
Coello, Directora Nacional de Talento Humano, que 
contiene: “Nombramientos Provisionales de la Dirección 
Nacional de Asesoría Jurídica y Escuela de la Función 
Judicial”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes,

RESUELVE:

OTORGAR NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES 
A LOS SERVIDORES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Artículo 1.- Aprobar el informe técnico, referente a la 
emisión de nombramientos provisionales, suscrito por la 
ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura.
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Artículo 2.- Otorgar nombramientos provisionales a los 
servidores de la Función Judicial, conforme al anexo que 
forma parte de esta resolución. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- La notifi cación de la presente resolución se 
realizará una vez que se encuentre aprobado por parte del 
Ministerio de Finanzas el ingreso del personal constante en 
el anexo al sistema de remuneraciones, bajo la modalidad 
de nombramiento provisional que forma parte de esta 
resolución.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución se encargará, 
en el ámbito de sus competencias a la Dirección General y 
la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el veintiséis 
de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución veintiséis de octubre de octubre de 
dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

 ANEXO 

NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES

NO. PROV INCIA
NOMBRE_

ORGANISMO DEPENDENCIA CÉDULA FUNCIONARIO CARGO

1 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

ESCUELA DE 
LA FUNCIÓN 

JUDICIAL
1712362258

CALDERÓN 
SAN MARTÍN 

HÉCTOR 
FERNANDO

JEFE DE LA ESCUELA 
DE LA FUNCIÓN 

JUDICIAL

2 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL 

DE ASESORÍA 
JURÍDICA

1716354525

VACA 
NAVARRO 
WÍLMER 

ORLANDO

ANALISTA DE 
ASESORÍA DE 

GESTIÓN TÉCNICA 2

3 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL 

DE ASESORÍA 
JURÍDICA

1719287805

TOBAR 
GAVILANES 

LENIN 
ANTONIO

ANALISTA 
DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 2

4 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL 

DE ASESORÍA 
JURÍDICA

1713423026
GOYES BRAVO 

ÉDISON 
FERNANDO

ANALISTA 
DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 1

5 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL 

DE ASESORÍA 
JURÍDICA

0401175351 MEJÍA CARPIO 
JOSÉ LUIS

TÉCNICO DE 
CONTROL 

DISCIPLINARIO

6 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL 

DE ASESORÍA 
JURÍDICA

1718243197

ORTIZ 
RODRÍGUEZ 

BRYAN 
BERNARDO

OFICINISTA AUXILIAR

Razón: Siento por tal que el anexo que antecede forma parte de la Resolución 169-2016, expedida por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura, el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General del Consejo de la Judicatura
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No. 170-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.

(…) La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado 
son órganos autónomos de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de 
la República del Ecuador, establece: “2. La Función 
Judicial gozará de autonomía administrativa, económica y 
fi nanciera.”;

Que, el artículo 170 de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala: “Para el ingreso a la Función 
Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad, 
probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y 
participación ciudadana…”;

Que, el artículo 176 de la Constituc ión de la República 
del Ecuador, determina: “Los requisitos y procedimientos 
para designar servidoras y servidores judiciales 
deberán contemplar un concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social; se propenderá a la paridad 
entre mujeres y hombres.”;

Que, el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador, manifi esta: “La Función Judicial se compone de 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”;

Que, los numerales 1, 3 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador, prevén: “Serán 
funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que 
determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para 
el mejoramiento y modernización del sistema judicial (…); 
3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, 
ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas (…); y, 5. Velar por la transparencia 
y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 191 de la Constitución de la República del 
Ecuador, contempla: “La Defensoría Pública es un órgano 
autónomo de la Función Judicial cuyo fi n es garantizar el 
pleno e igual acceso a la justicia de las personas que, por 
su estado de indefensión o condición económica, social o 
cultural, no puedan contratar los servicios de defensa legal 
para la protección de sus derechos.

La Defensoría Pública prestará un servicio legal, técnico, 
oportuno, efi ciente, efi caz y gratuito, en el patrocinio y 
asesoría jurídica de los derechos de las personas, en todas 
las materias e instancias.

La Defensoría Pública es indivisible y funcionará de forma 
desconcentrada con autonomía administrativa, económica 
y fi nanciera; estará representada por la Defensora Pública 
o el Defensor Público General y contará con recursos 
humanos, materiales y condiciones laborales equivalentes 
a las de la Fiscalía General del Estado.”;

Que, el artículo 36 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dispone: “En los concursos para el ingreso a 
la Función Judicial y en la promoción, se observarán 
los principios de igualdad, probidad, no discriminación, 
publicidad, oposición y méritos...”; 

Que, el artículo 37 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina: “El perfi l de las servidoras o servidores 
de la Función Judicial deberá ser el de un profesional 
del Derecho con una sólida formación académica; con 
capacidad para interpretar y razonar jurídicamente, con 
trayectoria personal éticamente irreprochable, dedicado 
al servicio de la justicia, con vocación de servicio 
público, iniciativa, capacidad innovadora, creatividad y 
compromiso con el cambio institucional de la justicia.”;

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dictamina: “Desde el inicio del proceso de 
ingreso y durante todo el tiempo que dure su desempeño 
se verifi cará que las servidoras y los servidores de la 
Función Judicial no se hallen incursas o incursos en las 
inhabilidades o incapacidades que establece este Código. 
La verifi cación se realizará, obligatoriamente, al inicio 
del proceso de ingreso al servicio y posteriormente se lo 
hará en forma periódica o aleatoria o a petición de parte 
interesada siempre que, en este último caso, se acompañen 
pruebas pertinentes.”;

Que, el numeral 5 del artículo 42 del Código Orgánico de la 
Función Judicial, manifi esta: “Las servidoras y servidores 
de la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, de 
acuerdo a la siguiente clasifi cación: 5. Quienes prestan sus 
servicios como defensores públicos pertenecen a la carrera 
de la defensoría.”;

Que, el primer inciso del artículo 43 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, indica: “Quienes pertenecen a las 
carreras judicial, fi scal o de la defensoría pública se rigen 
por las nomas que establecen este Código, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial y los 
reglamentos”;

Que, el artículo 51 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina: “Todo proceso de selección de 
postulantes a ingresar a las diversas carreras de la Función 
Judicial, se iniciará con una resolución motivada del Pleno 
del Consejo de la Judicatura, en la que se explicará la 
necesidad del mismo.

(…) Podrá desarrollarse a nivel nacional, regional, 
provincial o cantonal de acuerdo a las necesidades de la 
Función Judicial.”;

Que, el artículo 52 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dispone: “Todo ingreso de personal a la Función 
Judicial se realizará mediante concurso público de 
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oposición y méritos, sujeto a procesos de impugnación, 
control social y se propenderá a la paridad entre mujeres 
y hombres; a través de los procedimientos establecidos en 
este Código...”;

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 55 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, señalan: “Para ingresar a la Función 
Judicial se requiere: 1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y 
hallarse en goce de los derechos de participación política; 
y, 2. Acreditar probidad, diligencia y responsabilidad en el 
cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con el 
reglamento que dictará el Consejo de la Judicatura.”;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifi esta: “Además de reunir los requisitos 
generales, la o el postulante a ingresar a las carreras 
judicial jurisdiccional, fi scal y de defensoría pública, 
deberá ser abogada o abogado con título de tercer nivel 
legalmente reconocido, y presentará: 1. Certifi cado 
de califi caciones generales de carrera otorgado por la 
universidad en la que obtuvo el título; 2. Certifi cado de 
evaluación del periodo de práctica previa a la obtención 
del título de abogado otorgado por la institución en la que 
se lo realizó. Este requisito es válido para quienes hubieren 
obtenido su título con posterioridad a la expedición 
del reglamento que regula la práctica pre profesional 
obligatoria. 3. Relación escrita de las motivaciones por las 
cuales el postulante aspira a ingresar al servicio judicial. 
Esta relación se utilizará como uno de los elementos en 
las pruebas teóricas orales y psicológicas. 4. Declaración 
juramentada de no haber sido condenado por delitos de 
concusión, cohecho, extorsión, peculado, defraudación al 
Estado y demás entidades y organismos del sector público 
o prevaricato.”;

Que, el artículo 72 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prevé: “Los que aprobaren el curso de formación 
inicial, habiendo sido declarados elegibles en los concursos 
de oposición y méritos y sin embargo no fueren nombrados, 
constarán en un banco de elegibles que tendrá a su cargo 
la Unidad de Recursos Humanos.

En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará a 
quienes conforman el banco de elegibles, en estricto orden 
de califi cación. 

De este banco también se escogerá a quienes deban 
reemplazar a los titulares en caso de falta, impedimento o 
contingencia. 

La permanencia en el banco de elegibles será de seis años.

Se valorará como mérito el haber integrado el banco de 
elegibles para nuevos concursos, de conformidad con el 
reglamento respectivo…”;

Que, el artículo 73 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prescribe: “Los resultados de los concursos 
y de las evaluaciones realizadas a los cursantes de la 
Escuela Judicial serán vinculantes para las autoridades 
nominadoras las que, en consecuencia, deberán nombrar, 
para el puesto o cargo, al concursante que haya obtenido 

el mejor puntaje en el concurso, ya sea de ingreso o de 
promoción de categoría, dentro de la escala de puntuación, 
mínima y máxima, correspondiente. 

Si deben llenarse varios puestos vacantes de la misma 
categoría se nombrará, en su orden, a los concursantes que 
hayan obtenido los puntajes que siguen al primero.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
9 de diciembre de 2015, mediante Resolución 379-2015, 
publicada en Suplemento del Registro Ofi cial No. 657, 
de 28 de diciembre de 2015, resolvió: “APROBAR EL 
INFORME FINAL DEL PRIMER CICLO DEL CURSO 
DE FORMACIÓN INICIAL PARA LA CARRERA 
DEFENSORIAL A NIVEL NACIONAL; Y DECLARAR 
ELEGIBLES A LOS POSTULANTES DE ESTE CURSO”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 6 de 
octubre de 2016, mediante Resolución 161-2016, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 865, de 19 de 
octubre de 2016, resolvió: “OTORGAR NOMBRAMIENTO 
DE DEFENSOR PÚBLICO A LA ABOGADA BÉLGICA 
YOLANDA VEGA CALERO PARA LA CARRERA 
DEFENSORIAL EN LA PROVINCIA DE GUAYAS”;

Que, mediante comunicado de 13 de octubre de 2016, la 
abogada Bélgica Yolanda Vega Calero, manifi esta: “…me 
inclino a precautelar la situación de desarrollo personal 
de mis hijos menores de edad y atención personalizada del 
seguimiento de su educación, lo que me impide trasladarme 
a un lugar tan lejano (…), presento mi excusa (…) y además 
me permitan continuar en el banco de elegibles…”;

Que, mediante Ofi cio DP-JTC-2016-0183-O, de 13 de 
octubre de 2016, suscrito por el señor Víctor Aníbal García 
Marcillo, Jefe de Talento Humano de la Defensoría Pública 
del Ecuador, comunica: “…la abogada Bélgica Vega 
Calero, se excusa del cargo de defensora pública (…).En 
virtud de lo expuesto y vista la necesidad institucional, 
agradeceré poner en conocimiento del Pleno del Consejo 
de la Judicatura la información anteriormente detallada 
para su respectiva resolución y nombre al defensor público 
que cubrirá la vacante en la provincia de Guayas.”;
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Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-3910, de 19 de octubre de 2016, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNTH-SA-2016-505, de 
18 de octubre de 2016, suscrito por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, 
que contiene el: “Informe de excusa y solicitud de reintegro 
al banco de elegibles Defensores Públicos”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

DE LA EXCUSA PRESENTADA POR LA ABOGADA 
BÉLGICA YOLANDA VEGA CALERO AL CARGO 

DE DEFENSORA PÚBLICA Y REFORMAR LA 
RESOLUCIÓN 161-2016, MEDIANTE 

LA CUAL FUE NOMBRADA

Artículo 1.- Aceptar la excusa presentada por la abogada 
Bélgica Yolanda Vega Calero, al cargo de Defensora 
Pública, quien fue nombrada mediante Resolución 161-
2016, de 6 de octubre de 2016.

Artículo 2.- Eliminar de la Resolución 161-2016, de 6 de 
octubre de 2016, el casillero único, que corresponde al 
nombramiento de la abogada Bélgica Yolanda Vega Calero, 
al cargo de Defensora Pública de la provincia de Guayas.

Artículo 3.- Dejar sin efecto el nombramiento y la 
notifi cación de la abogada Bélgica Yolanda Vega Calero.

Artículo 4.- Reintegrar a la postulante mencionada en los 
artículos precedentes, al banco de elegibles de la provincia 
en la cual fue nombrada.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno Consejo de la Judicatura, el veintiséis de 
octubre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General 

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

No . 171-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.

 (…) La Defensoría Pública y la Fiscalía General del 
Estado son órganos autónomos de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de 
la República del Ecuador, establece: “2. La Función 
Judicial gozará de autonomía administrativa, económica y 
fi nanciera.”;

Que, el artículo 170 de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala: “Para el ingreso a la Función 
Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad, 
probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y 
participación ciudadana…”;

Que, el artículo 176 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina: “Los requisitos y procedimientos 
para designar servidoras y servidores judiciales 
deberán contemplar un concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social; se propenderá a la paridad 
entre mujeres y hombres.”;

Que, el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador, manifi esta: “La Función Judicial se compone de 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”;

Que, los numerales 1, 3 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador, prevén: “Serán 
funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que 
determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para 
el mejoramiento y modernización del sistema judicial (…); 
3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, 
ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas (…); y, 5. Velar por la transparencia 
y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 191 de la Constitución de la República del 
Ecuador, contempla: “La Defensoría Pública es un órgano 
autónomo de la Función Judicial cuyo fi n es garantizar el 
pleno e igual acceso a la justicia de las personas que, por 
su estado de indefensión o condición económica, social o 
cultural, no puedan contratar los servicios de defensa legal 
para la protección de sus derechos.

La Defensoría Pública prestará un servicio legal, técnico, 
oportuno, efi ciente, efi caz y gratuito, en el patrocinio y 
asesoría jurídica de los derechos de las personas, en todas 
las materias e instancias.
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 La Defensoría Pública es indivisible y funcionará de forma 
desconcentrada con autonomía administrativa, económica 
y fi nanciera; estará representada por la Defensora Pública 
o el Defensor Público General y contará con recursos 
humanos, materiales y condiciones laborales equivalentes 
a las de la Fiscalía General del Estado.”;

Que, el artículo 36 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dispone: “En los concursos para el ingreso a 
la Función Judicial y en la promoción, se observarán 
los principios de igualdad, probidad, no discriminación, 
publicidad, oposición y méritos...”; 

Que, el artículo 37 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina: “El perfi l de las servidoras o servidores 
de la Función Judicial deberá ser el de un profesional 
del Derecho con una sólida formación académica; con 
capacidad para interpretar y razonar jurídicamente, con 
trayectoria personal éticamente irreprochable, dedicado 
al servicio de la justicia, con vocación de servicio 
público, iniciativa, capacidad innovadora, creatividad y 
compromiso con el cambio institucional de la justicia.”;

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dictamina: “Desde el inicio del proceso de 
ingreso y durante todo el tiempo que dure su desempeño 
se verifi cará que las servidoras y los servidores de la 
Función Judicial no se hallen incursas o incursos en las 
inhabilidades o incapacidades que establece este Código. 
La verifi cación se realizará, obligatoriamente, al inicio 
del proceso de ingreso al servicio y posteriormente se lo 
hará en forma periódica o aleatoria o a petición de parte 
interesada siempre que, en este último caso, se acompañen 
pruebas pertinentes.”;

Que, el numeral 5 del artículo 42 del Código Orgánico de la 
Función Judicial, manifi esta: “Las servidoras y servidores 
de la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, de 
acuerdo a la siguiente clasifi cación: 5. Quienes prestan sus 
servicios como defensores públicos pertenecen a la carrera 
de la defensoría.”;

Que, el primer inciso del artículo 43 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, indica: “Quienes pertenecen a las 
carreras judicial, fi scal o de la defensoría pública se rigen 
por las nomas que establecen este Código, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial y los 
reglamentos”;

Que, el artículo 51 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prevé: “Todo proceso de selección de postulantes 
a ingresar a las diversas carreras de la Función Judicial, se 
iniciará con una resolución motivada del Pleno del Consejo 
de la Judicatura, en la que se explicará la necesidad del 
mismo.

(…) Podrá desarrollarse a nivel nacional, regional, 
provincial o cantonal de acuerdo a las necesidades de la 
Función Judicial.”;

Que, el artículo 52 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, contempla: “Todo ingreso de personal a la 
Función Judicial se realizará mediante concurso público 
de oposición y méritos, sujeto a procesos de impugnación, 

control social y se propenderá a la paridad entre mujeres 
y hombres; a través de los procedimientos establecidos en 
este Código...”;

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 55 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, señalan: “Para ingresar a la Función 
Judicial se requiere: 1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y 
hallarse en goce de los derechos de participación política; 
y, 2. Acreditar probidad, diligencia y responsabilidad en el 
cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con el 
reglamento que dictará el Consejo de la Judicatura.”;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifi esta: “Además de reunir los requisitos 
generales, la o el postulante a ingresar a las carreras 
judicial jurisdiccional, fi scal y de defensoría pública, 
deberá ser abogada o abogado con título de tercer nivel 
legalmente reconocido, y presentará: 1. Certifi cado 
de califi caciones generales de carrera otorgado por la 
universidad en la que obtuvo el título; 2. Certifi cado de 
evaluación del periodo de práctica previa a la obtención 
del título de abogado otorgado por la institución en la que 
se lo realizó. Este requisito es válido para quienes hubieren 
obtenido su título con posterioridad a la expedición 
del reglamento que regula la práctica pre profesional 
obligatoria. 3. Relación escrita de las motivaciones por las 
cuales el postulante aspira a ingresar al servicio judicial. 
Esta relación se utilizará como uno de los elementos en 
las pruebas teóricas orales y psicológicas. 4. Declaración 
juramentada de no haber sido condenado por delitos de 
concusión, cohecho, extorsión, peculado, defraudación al 
Estado y demás entidades y organismos del sector público 
o prevaricato.”;

Que, el artículo 72 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prevé: “Los que aprobaren el curso de formación 
inicial, habiendo sido declarados elegibles en los concursos 
de oposición y méritos y sin embargo no fueren nombrados, 
constarán en un banco de elegibles que tendrá a su cargo 
la Unidad de Recursos Humanos.

En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará a 
quienes conforman el banco de elegibles, en estricto orden 
de califi cación. 

De este banco también se escogerá a quienes deban 
reemplazar a los titulares en caso de falta, impedimento o 
contingencia. 

La permanencia en el banco de elegibles será de seis años.

Se valorará como mérito el haber integrado el banco de 
elegibles para nuevos concursos, de conformidad con el 
reglamento respectivo…”;

Que, el artículo 73 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prescribe: “Los resultados de los concursos 
y de las evaluaciones realizadas a los cursantes de la 
Escuela Judicial serán vinculantes para las autoridades 
nominadoras las que, en consecuencia, deberán nombrar, 
para el puesto o cargo, al concursante que haya obtenido 
el mejor puntaje en el concurso, ya sea de ingreso o de 
promoción de categoría, dentro de la escala de puntuación, 
mínima y máxima, correspondiente. 
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Si deben llenarse varios puestos vacantes de la misma 
categoría se nombrará, en su orden, a los concursantes que 
hayan obtenido los puntajes que siguen al primero.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el inciso cuarto del artículo 289 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, señala: “Las y los fi scales y las 
defensoras y defensores públicos deberán reunir los mismos 
requisitos y observar los procedimientos exigidos para el 
ingreso de una jueza o juez y estarán sometidos al régimen 
de carrera fi scal o de la defensoría según corresponda.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 24 
de junio de 2014, mediante Resolución 107-2014, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 293, de 21 de 
julio de 2014, resolvió: “EXPEDIR EL REGLAMENTO 
DE CONCURSOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, 
IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN JUDICIAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
29 de diciembre de 2014, mediante Resolución 348-2014, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 419, de 19 de enero de 2015, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 107-2014, MEDIANTE LA CUAL SE 
EXPIDIÓ EL REGLAMENTO DE CONCURSOS DE 
MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN 
JUDICIAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
11 de mayo de 2015, mediante Resolución 107-2015, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
508, de 26 de mayo de 2015, resolvió: “EXPEDIR EL 
INSTRUCTIVO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE 
MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL, PARA ACCEDER A UNO DE LOS 
CUPOS DE FORMACIÓN INICIAL DE LA ESCUELA 
DE LA FUNCIÓN JUDICIAL PARA LA CARRERA 
DEFENSORIAL A NIVEL NACIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura mediante 
publicación en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 520, 
de 11 de junio de 2015, convocó a los profesionales del 
derecho a participar en el: “Concurso Público de Méritos, 

Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, 
para acceder a uno de los cupos de formación inicial de la 
Escuela de la Función Judicial para la Carrera Defensorial 
a Nivel Nacional”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 27 de 
agosto de 2015, conoció el Memorando CJ-DG-2015-4816, 
de 25 de agosto de 2015, suscrito por la economista Andrea 
Bravo Mogro, Directora General a la fecha, quien remite 
el Memorando DNTH-6898-2015, suscrito por la ingeniera 
María Cristina Lemarie, Directora Nacional de Talento 
Humano (e) a la fecha, que contiene el informe fi nal del 
Concurso Público de Méritos, Oposición e Impugnación 
Ciudadana y Control Social para acceder a uno de los cupos 
de formación inicial de la Escuela de la Función Judicial 
para la carrera defensorial a nivel nacional; y, decidió: “i) 
Aprobar el informe presentado...”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
9 de diciembre de 2015, mediante Resolución 379-2015, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
657, de 28 de diciembre de 2015, resolvió: “APROBAR 
EL INFORME FINAL DEL PRIMER CICLO DEL 
CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA LA CARRERA 
DEFENSORIAL A NIVEL NACIONAL; Y DECLARAR 
ELEGIBLES A LOS POSTULANTES DE ESTE CURSO”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
3 de febrero de 2016, mediante Resolución 017-2016, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
690, de 15 de febrero de 2016, resolvió: “APROBAR 
EL INFORME FINAL DEL SEGUNDO CICLO DEL 
CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA LA CARRERA 
DEFENSORIAL A NIVEL NACIONAL; Y, DECLARAR 
ELEGIBLES A LOS POSTULANTES DE ESTE CURSO”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
10 de marzo de 2016, mediante Resolución 036-2016, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 715, de 18 de marzo de 2016, resolvió: “OTORGAR 
NOMBRAMIENTOS DE DEFENSORES PÚBLICOS A 
LOS ELEGIBLES DE LA CARRERA DEFENSORIAL A 
NIVEL NACIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 6 de 
octubre de 2016, mediante Resolución 161-2016, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 865, de 19 de 
octubre de 2016, resolvió: “OTORGAR NOMBRAMIENTO 
DE DEFENSOR PÚBLICO A LA ABOGADA BÉLGICA 
YOLANDA VEGA CALERO PARA LA CARRERA 
DEFENSORIAL EN LA PROVINCIA DE GUAYAS”;

Que, mediante Ofi cio DP-JTC-2016-0183-O de 13 de 
octubre de 2016, suscrito por el señor Víctor Aníbal García 
Marcillo, Jefe de Talento Humano de la Defensoría Pública 
del Ecuador, comunica: “…la abogada Bélgica Vega 
Calero, se excusa del cargo de defensora pública (…).En 
virtud de lo expuesto y vista la necesidad institucional, 
agradeceré poner en conocimiento del Pleno del Consejo 
de la Judicatura la información anteriormente detallada 
para su respectiva resolución y nombre al defensor público 
que cubrirá la vacante en la provincia de Guayas.”;
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Que, mediante Ofi cio DP-JTC-2016-0171-O de 6 de octubre 
de 2016, el señor Víctor Aníbal García Marcillo, Jefe de 
Talento Humano de la Defensoría Pública del Ecuador, 
manifi esta: “…el Abg. Jonathan Chavez Salazar, Defensor 
Público Provincial de Napo, comunica al Defensor Público 
General y a esta jefatura el lamentable fallecimiento del 
doctor Bremer Brito, defensor público de la provincia de 
Napo (...), la abogada Susana Llumiquinga, defensora 
pública de la provincia de Pichincha, presenta su renuncia 
al cargo que venía desempeñando (…).En virtud de lo 
expuesto y vista la necesidad institucional, agradeceré 
poner en conocimiento del Pleno del Consejo de la 
Judicatura la información anteriormente detallada para su 
respectiva resolución, con el propósito que se designen los 
defensores públicos que cubrirán las vacantes...”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció los 
Memorandos CJ-DG-2016-3857 de 17 de octubre de 2016 
y CJ-DG-2016-3909 de 19 de octubre de 2016, suscritos 
por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, quien 
remite los Memorandos CJ-DNTH-SA-2016-413 de 13 de 
octubre de 2016 y CJ-DNTH-SA-2016-506 de 18 de octubre 
de 2016, suscritos por la ingeniera Nancy Herrera Coello, 
Directora Nacional de Talento Humano, que contienen los: 
nombramientos para la carrera defensorial en las provincias 
de Pichincha, Napo y Guayas; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

OTORGAR NOMBRAMIENTOS DE DEFENSORES 
PÚBLICOS A LOS ELEGIBLES DE LA CARRERA 

DEFENSORIAL EN LAS PROVINCIAS DE 
PICHINCHA, NAPO Y GUAYAS

Artículo Único.- Nombrar defensores públicos a los 
postulantes elegibles en las provincias de Pichincha, Napo 
y Guayas, conforme al anexo que forma parte de esta 
resolución.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- La asignación cantonal de defensores públicos, se 
realizará en estricto orden de califi cación. El cumplimiento 
de lo previsto en esta disposición estará a cargo de la 
Defensoría Pública.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el veintiséis 
de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución el veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

ANEXO

No. de 
vacantes que 
se requiere 

cubrir 

Cédula Apellidos Nombres

Puesto que 
ocupa en la 
provincia en 
el banco de 

elegibles

Provincia de 
designación Puntaje

GUAYAS

1 091408384-5 MOSCOSO 
WONG

LUCRECIA 
MONSERRATH 203 GUAYAS 88,41

NAPO

1 180329280-2 MEDINA 
HIDALGO XAVIER NIVARDO 7 NAPO 82,11

PICHINCHA

1 060333427-7 NUÑEZ 
BUCAY DANIEL ANTONIO 234 PICHINCHA 88,08

Razón: Siento por tal que el anexo que antecede forma parte de la Resolución 171-2016, expedida por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura, el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General del Consejo de la Judicatura
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No. 172-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador d ispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador establecen: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 200 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifi esta: “Las notarias y notarios son 
depositarios de la fe pública; serán nombrados por el 
Consejo de la Judicatura previo concurso público de 
oposición y méritos, sometido a impugnación y control 
social…”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función Judicial 
determina: “Con el fi n de garantizar el acceso a la justicia, 
el debido proceso, la independencia judicial y los demás 
principios establecidos en la Constitución y este Código, 
dentro de los grandes lineamientos del Plan Nacional 
de Desarrollo, los órganos de la Función Judicial, en el 
ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios…”;

Que, el numeral 5 del artículo 38 del Código Orgánico de 
la Función Judicial establece que las notarias y los notarios 
son parte integrante de la Función Judicial; 

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “El Consejo de la Judicatura es el órgano 
único de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial prescribe que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 296 del Código Orgánico de la Función 
Judicial prevé: “El Notariado es un órgano auxiliar de 
la Función Judicial y el servicio notarial consiste en el 
desempeño de una función pública que la realizan las 
notarias y los notarios, quienes son funcionarios investidos 

de fe pública para autorizar, a requerimiento de parte, los 
actos, contratos y documentos determinados en las leyes 
y dar fe de la existencia de los hechos que ocurran en su 
presencia…”;

Que, el artículo 297 del Código Orgánico de la Función 
Judicial expresa: “El Servicio Notarial se rige por la 
Constitución, este Código, la Ley Notarial y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.”;

Que, el artículo 301 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “El servicio notarial es permanente 
e ininterrumpido. Para cumplir sus funciones, cuando el 
caso amerite o las partes lo requieran, podrá autorizar los 
actos o contratos fuera de su despacho notarial…”;

Que, la Disposición Reformatoria Segunda del Código 
Orgánico General de Procesos, respecto a las reformas 
al Código Orgánico de la Función Judicial en su numeral 
10 dispone se agregue a continuación del artículo 301, el 
artículo 301 A, que señala: “Notarias y notarios suplentes.- 
Cada notaria o notario titular contará con una o un notario 
suplente, quien debe reunir los mismos requisitos que el 
titular y lo reemplazará en casos de ausencia temporal. 
Para el efecto, la notaria o notario titular remitirá a la 
Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura el 
nombre de su notaria o notario suplente, que no podrá ser 
su cónyuge o conviviente o pariente hasta el segundo grado 
de consanguinidad ni primero de afi nidad, y los documentos 
que acrediten el cumplimiento de los requisitos. La falsedad 
de los documentos o información remitida ocasionará la 
destitución de la notaria o notario titular.

La notaria o notario titular será solidariamente responsable 
civil y administrativamente por las actuaciones de la 
notaria o notario suplente en el ejercicio de sus funciones.

En ningún caso, la notaria o notario suplente reemplazará 
al titular cuando la ausencia se deba por suspensión 
o destitución de la notaria o notario titular como 
consecuencia de una acción disciplinaria.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 14 de 
octubre de 2014, mediante Resolución 260-2014, publicada 
en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 371, 
de 10 de noviembre de 2014, resolvió: “EXPEDIR EL 
REGLAMENTO PARA LA DESIGNACIÓN Y EJERCICIO 
DE FUNCIONES DE LAS NOTARIAS Y LOS NOTARIOS 
SUPLENTES”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
26 de octubre de 2015, mediante Resolución 344-2015, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 630, 
de 18 de noviembre de 2015, resolvió: “REFORMAR LA 
RESOLUCIÓN 260-2014 DE 14 DE OCTUBRE DE 2014, 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA RESOLVIÓ: EXPEDIR EL REGLAMENTO 
PARA LA DESIGNACIÓN Y EJERCICIO DE FUNCIONES 
DE LAS NOTARIAS Y LOS NOTARIOS SUPLENTES”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 9 de 
mayo de 2016, mediante Resolución 085-2016, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 770, de 7 de 
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junio de 2016, resolvió: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN 
260-2014, DE 14 DE OCTUBRE DE 2014, MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
RESOLVIÓ: EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA LA 
DESIGNACIÓN Y EJERCICIO DE FUNCIONES DE LAS 
NOTARIAS Y LOS NOTARIOS SUPLENTES”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-3917, de 20 de octubre de 2016, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNTH-SA-2016-517, de 
18 de octubre de 2016, suscritos por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, 
que contiene los informes técnicos sobre la designación 
de Notarios Suplentes en las provincias de: Azuay, Cañar, 
Carchi, Guayas, Napo y Pichincha; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

APROBAR LOS INFORMES TÉCNICOS Y 
DESIGNAR NOTARIOS SUPLENTES 

A NIVEL NACIONAL

Artículo 1.- Aprobar los informes técnicos, referentes a 
la designación de notarios suplentes en las provincias de: 
Azuay, Cañar, Carchi, Guayas, Napo y Pichincha, suscritos 
por la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional 
de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.

Artículo 2.- Designar notarios suplentes en las provincias 
de: Azuay, Cañar, Carchi, Guayas, Napo y Pichincha, 
conforme al anexo que forma parte de esta resolución.

Artículo 3.- Delegar a la Dirección General del Consejo 
de la Judicatura, la notifi cación y posesión de los notarios 

suplentes que constan en esta resolución, conforme a 
lo establecido en la ley, los reglamentos e instructivos 
previstos para el efecto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- Previa la posesión de los notarios suplentes, se 
deberán observar las incompatibilidades determinadas en 
el artículo 78 del Código Orgánico de la Función Judicial. 
De ser el caso, el notario titular, deberá proponer un nuevo 
candidato que cumpla con lo establecido en el reglamento 
respectivo.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General, 
la Dirección Nacional de Talento Humano y las Direcciones 
Provinciales de: Azuay, Cañar, Carchi, Guayas, Napo y 
Pichincha del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el veintiséis 
de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente 

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General 

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

ANEXO

NOTARIOS SUPLENTES DE LA PROVINCIA DE AZUAY

No.
NOMBRE DEL 

NOTARIO 
TITULAR

NOTARIO 
SUPLENTE A 
REMPLAZAR 

NOMBRE NOTARIO 
POSTULANTE

NOTARÍA QUE 
APLICA

SITUACIÓN 
LABORAL 
ACTUAL

1
PEÑAHERRERA 
CALLE SANDRA 

MARGARITA

CAMPOZANO 
RODAS NANCY 

VIVIANNE

TOBAR SOLANO CARIDAD 
INÉS 3 - CUENCA

LIBRE 
EJERCICIO 

PROFESIONAL

NOTARIOS SUPLENTES DE LA PROVINCIA DE CAÑAR

No.
NOMBRE DEL 

NOTARIO 
TITULAR

NOTARIO 
SUPLENTE A 
REMPLAZAR

NOMBRE NOTARIO 
POSTULANTE

NOTARÍA QUE 
APLICA

SITUACIÓN 
LABORAL 
ACTUAL

1
ARÉVALO 
ANDRADE 

EULALIA ISABEL

CASTRO 
AZUERO ALBA 

MARÍA

MATUTE MENDOZA JULIA 
MARIANELA 4 – CAÑAR

LIBRE 
EJERCICIO 

PROFESIONAL

NOTARIO SUPLENTE DE LA PROVINCIA DE CARCHI

No.
NOMBRE DEL 

NOTARIO 
TITULAR

NOTARIO 
SUPLENTE A 
REMPLAZAR 

NOMBRE 
NOTARIO 

POSTULANTE

NOTARÍA QUE 
APLICA

SITUACIÓN LABORAL 
ACTUAL

1 CORAL RAMOS 
CRISTIAM FERNEY

MARTÍNEZ 
MORÁN JUAN 

PATRICIO

LÓPEZ NARVAEZ 
DORIS LORENA 1 - TULCÁN

SECRETARIA TITULAR DE 
LA NOTARÍA PRIMERA DEL 

CANTÓN TULCÁN
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NOTARIOS SUPLENTES DE LA PROVINCIA DE GUAYAS

No.
NOMBRE DEL 

NOTARIO 
TITULAR

NOTARIO 
SUPLENTE A 
REMPLAZAR 

NOMBRE 
NOTARIO 

POSTULANTE

NOTARÍA QUE 
APLICA

SITUACIÓN 
LABORAL 
ACTUAL

1 VEGA RUEDA 
JIMMY ALBERTO ______________

ASCENCIO 
ESPINOZA SILVIA 

KATHIUSKA
1 - PALESTINA 

LIBRE 
EJERCICIO 

PROFESIONAL

2
ANDRADE SAN 

LUCAS PATRICIA 
VERÓNICA

______________

VELA 
VELÁZQUEZ 

MARÍA 
FERNANDA

57 - GUAYAQUIL 
LIBRE 

EJERCICIO 
PROFESIONAL

NOTARIOS SUPLENTES DE LA PROVINCIA DE NAPO

No.
NOMBRE DEL 

NOTARIO 
TITULAR

NOTARIO 
SUPLENTE A 
REMPLAZAR 

NOMBRE 
NOTARIO 

POSTULANTE

NOTARÍA QUE 
APLICA

SITUACIÓN LABORAL 
ACTUAL

1 ANGO TOAPANTA 
NANCY ROCIO

OÑA NACIMBA 
CARMEN ELISA

MORALES LÓPEZ 
MARCO ANTONIO 1 - EL  CHACO LIBRE EJERCICIO 

PROFESIONAL 

2 AULLA ERAZO 
WASHINGTON JOEL

JIMÉNEZ 
VILLACÍS 
KLENGER 
MANUEL

LÓPEZ DE LA 
CRUZ ÉDGAR 

DANNY

1 - CARLOS JULIO 
AROSEMENA TOLA

LIBRE EJERCICIO 
PROFESIONAL 

NOTARIOS SUPLENTES DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA

No.
NOMBRE DEL 

NOTARIO 
TITULAR

NOTARIO 
SUPLENTE A 
REMPLAZAR 

NOMBRE 
NOTARIO 

POSTULANTE

NOTARÍA QUE 
APLICA

SITUACIÓN LABORAL 
ACTUAL

1 MEJÍA VITERI 
ÁLEX DAVID

PALMA AGUAS 
XIMENA 
PATRICIA

SOLANO 
CAMACHO DIEGO 

ERNESTO
22 - QUITO LIBRE EJERCICIO 

PROFESIONAL 

2 CADENA LOZA 
MARÍA GABRIELA

DÍAZ 
ANDRADE 

ÉDGAR 
RICARDO

CAMPUZANO 
CARRIEL ÁNGELA 

TAMARA
32 - QUITO LIBRE EJERCICIO 

PROFESIONAL 

Razón: Siento por tal que el anexo que antecede forma parte de la Resolución 172-2016, expedida por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura, el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General del Consejo de la Judicatura  

No. 174-2016

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.

(…) La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado 
son órganos autónomos de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 170 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifi esta: “Para el ingreso a la Función 
Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad, 

pro bidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y 
participación ciudadana…”;

Que, el artículo 176 de la Constitución de la República 
del Ecuador prevé: “Los requisitos y procedimientos 
para designar servidoras y servidores judiciales 
deberán contemplar un concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social; se propenderá a la paridad 
entre mujeres y hombres...”; 

Que, los numerales 1, 3 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador contemplan: 
“Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de 
las que determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas 
para el mejoramiento y modernización del sistema judicial; 
(…) 3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, 
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ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas; (…); y, 5. Velar por la transparencia 
y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 36 del Código Orgánico de la Función 
Judicial dispone: “En los concursos para el ingreso a la 
Función Judicial y en la promoción, se observarán los 
principios de igualdad, probidad, no discriminación, 
publicidad, oposición y méritos...”;

Que, el artículo 37 del Código Orgánico de la Función 
Judicial expresa: “El perfi l de las servidoras o servidores 
de la Función Judicial deberá ser el de un profesional 
del Derecho con una sólida formación académica; con 
capacidad para interpretar y razonar jurídicamente, con 
trayectoria personal éticamente irreprochable, dedicado 
al servicio de la justicia, con vocación de servicio 
público, iniciativa, capacidad innovadora, creatividad y 
compromiso con el cambio institucional de la justicia.”;

Que, el artículo 52 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: “Todo ingreso de personal a la Función 
Judicial se realizará mediante concurso público de 
oposición y méritos, sujeto a procesos de impugnación, 
control social y se propenderá a la paridad entre mujeres 
y hombres…”;

Que, el artículo 72 del Código Orgánico de la Función 
Judicial prevé: “Los que aprobaren el curso de formación 
inicial, habiendo sido declarados elegibles en los concursos 
de oposición y méritos y sin embargo no fueren nombrados, 
constarán en un banco de elegibles que tendrá a su cargo 
la Unidad de Recursos Humanos.

En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará a 
quienes conforman el banco de elegibles, en estricto orden 
de califi cación. 

De este banco también se escogerá a quienes deban 
reemplazar a los titulares en caso de falta, impedimento o 
contingencia. 

La permanencia en el banco de elegibles será de seis años.

Se valorará como mérito el haber integrado el banco de 
elegibles para nuevos concursos, de conformidad con el 
reglamento respectivo…”;

Que, el artículo 73 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “Los resultados de los concursos y 
de las evaluaciones realizadas a los cursantes de la 
Escuela Judicial serán vinculantes para las autoridades 
nominadoras las que, en consecuencia, deberán nombrar, 
para el puesto o cargo, al concursante que haya obtenido 
el mejor puntaje en el concurso, ya sea de ingreso o de 
promoción de categoría, dentro de la escala de puntuación, 
mínima y máxima, correspondiente. 

 Si deben llenarse varios puestos vacantes de la misma 
categoría se nombrará, en su orden, a los concursantes que 
hayan obtenido los puntajes que siguen al primero.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 

disciplina de la Función Judicial, que comprende; órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 24 
de junio de 2014, mediante Resolución 107-2014, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 293, de 21 de 
julio de 2014, resolvió: “EXPEDIR EL REGLAMENTO 
DE CONCURSOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, 
IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN JUDICIAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
24 de junio de 2014, mediante Resolución 108-2014, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
293, de 21 de julio de 2014, resolvió: “APROBAR EL 
INSTRUCTIVO PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS, 
OPOSICIÓN, IMPUGNACION CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL PARA ACCEDER A UNO DE LOS 
CUPOS DE FORMACIÓN INICIAL DE LA ESCUELA DE 
LA FUNCIÓN JUDICIAL PARA LA CARRERA FISCAL A 
NIVEL NACIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión 
de 24 de junio de 2014, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 278, de 30 de junio de 2014, 
resolvió aprobar la convocatoria al: “CONCURSO DE 
MÉRITOS, OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL, PARA ACCEDER A UNO DE LOS 
CUPOS DE FORMACIÓN INICIAL DE LA ESCUELA DE 
LA FUNCIÓN JUDICIAL, PARA LA CARRERA FISCAL”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 30 
de septiembre de 2014, mediante Resolución 253-2014, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 365, de 30 de octubre de 2014, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 108-2014 MEDIANTE LA QUE SE 
APROBÓ EL: INSTRUCTIVO PARA EL CONCURSO DE 
MÉRITOS, OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL PARA ACCEDER A UNO DE LOS 
CUPOS DE FORMACIÓN INICIAL DE LA ESCUELA DE 
LA FUNCIÓN JUDICIAL PARA LA CARRERA FISCAL A 
NIVEL NACIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
29 de diciembre de 2014, mediante Resolución 348-2014, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 419, de 19 de enero de 2015, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 107-2014, MEDIANTE LA CUAL SE 
EXPIDIÓ EL REGLAMENTO DE CONCURSOS DE 
MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN 
JUDICIAL”;
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Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
3 de diciembre de 2014, mediante Resolución 326-2014, 
resolvió: “DENOMINAR AL CURSO DE FORMACIÓN 
INICIAL DE FISCALES: FISCAL RAMÓN FRANCISCO 
LOOR PINCAY”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
12 de febrero de 2015, mediante Resolución 022-2015, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 446, de 
26 de febrero de 2015, resolvió: “APROBAR EL INFORME 
FINAL DEL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL DE LA 
CARRERA FISCAL; Y, DECLARAR ELEGIBLES A LOS 
POSTULANTES DE ESTE CURSO”;

Que, mediante Memorando DNTH-3503-2015, de 16 
de abril de 2015, suscrito por la ingeniera María Cristina 
Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento Humano (e) 
a la fecha, pone en conocimiento de la Dirección General, 
el Ofi cio 3793-FGE-DTH, de 9 de abril de 2015, suscrito 
por el doctor Galo Chiriboga Zambrano, Fiscal General 
del Estado, quien remite: “(…) la lista de elegibles a 
ser nombrados, de acuerdo a nuestra disponibilidad de 
partidas vacantes, el orden de puntajes, la predisposición de 
algunos candidatos para laborar en una provincia distinta 
a la postulada y el cumplimiento de 3 años de ejercicio 
profesional a la fecha de la expedición de la Resolución 
022-2015, esto es, al 12 de febrero de 2015. 

En la resolución que emita el Pleno, recomiendo que se 
incluya una indicación respecto de los candidatos que no 
cumplen con el mencionado requisito, a fi n de que puedan 
ser considerados para cubrir vacantes en el futuro, una 
vez que lleguen al requisito establecido, de acuerdo a las 
necesidades institucionales…”;

Que, mediante Ofi cio CJ-DG-2015-638, de 21 de abril de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General a la fecha, solicita al Ministerio del 
Trabajo que se analice y emita pronunciamiento respecto 
a lo planteado por el doctor Galo Chiriboga Zambrano, 
Fiscal General del Estado, sobre la aplicación del perfi l de 
Agente Fiscal, del Manual de Clasifi cación de Cargos del 
Ministerio Público expedido en el año 2007;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0189, de 22 de abril 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Hidalgo Verdesoto, 
Viceministra del Servicio Público a la fecha, remite a la 
economista Andrea Bravo Mogro, Directora General del 

Consejo de la Judicatura a la fecha, la respuesta a la consulta 
respecto al perfi l de Agente Fiscal y manifi esta que: “(…) 
considerando que el puesto de Agente Fiscal, pertenece a la 
carrera fi scal deberá aplicarse lo que determina el artículo 
57 del Código Orgánico de la Función Judicial respecto a 
los requisitos específi cos para el ingreso a la carrera fi scal.

 Adicionalmente, señalo que el Manual de Clasifi cación de 
Cargos del Ministerio Público expedido en el año 2007, no 
es aplicable ya que respondió a normas legales antes de la 
vigencia del Código Orgánico de la Función Judicial, que 
fue publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 544, de 9 
de marzo de 2009.”;

Que, mediante Ofi cio FGE-DTH-2016-017129-O, de 19 
de octubre de 2016, suscrito por el doctor Galo Alfredo 
Chiriboga Zambrano, Fiscal General del Estado, señala: 
“…el informe técnico No. 0290-FGE-DTH-NOMB-
AF-2016, el cual tiene como principal objetivo el otorgar 
nombramiento de cargo de agente fi scal categoría 1 al 
profesional del Derecho; Kleber Veintimilla Vaca, elegible 
de la Resolución del Pleno No. 022-2015…”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-4040, de 27 de octubre de 2016, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNTH-SA-2016-581, de 
25 de octubre de 2016, suscrito por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, 
que contiene el informe para: “Nombramiento de agente 
fi scal elegible de la resolución No. 022-2015”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

OTORGAR NOMBRAMIENTO DE AGENTE 
FISCAL AL DOCTOR KLEBER VEINTIMILLA 
VACA, QUIEN CONSTA EN LA RESOLUCIÓN 
022-2015, DE 12 DE FEBRERO DE 2015, PARA 
LA CARRERA FISCAL EN LA PROVINCIA DE 

COTOPAXI

Artículo 1.- Otorgar nombramiento de agente fi scal 
al doctor Kleber Veintimilla Vaca, quien consta en la 
Resolución 022-2015, de 12 de febrero de 2015, para la 
carrera fi scal en la provincia de Cotopaxi, conforme la 
descripción del siguiente cuadro:

ELEGIBLE PARA NOMBRAMIENTO, SEGÚN DISPONIBILIDAD DE VACANTES Y ORDEN DE PUNTAJE EN 
LA RESOLUCIÓN 022-2015

No. Cédula Elegible Puntaje

Provincia 
asignada según 
Resolución 022-

2015

Observaciones

1 0502305626
Kleber 

Veintimilla 
Vaca

99,156 Cotopaxi Corresponde ser nombrado por 
estricto orden de puntaje
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Artículo 2.- Delegar la posesión del doctor Kleber 
Veintimilla Vaca, a la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura, en coordinación con 
la Dirección de Talento Humano de la Fiscalía General 
del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Código Orgánico de la Función Judicial.

Artículo 3.- La Dirección de Talento Humano de la Fiscalía 
General del Estado, previo a la posesión del doctor Kleber 
Veintimilla Vaca, nombrado por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura, verifi cará que no haya sido sancionado con 
destitución de la Función Judicial y en el servicio público 
en general; así como, no estar inmersos en las inhabilidades 
establecidas en el artículo 77 del Código Orgánico de la 
Función Judicial.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General y de la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el uno de 
noviembre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el uno de noviembre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

 

 

No. 175-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la C onstitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “Toda persona tiene derecho al 
acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 
los principios de inmediación y celeridad; en ningún 
caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, señala: “(…) los órganos de la Función Judicial, en 
el ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios…”;

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifi esta: “La administración de justicia por 
la Función Judicial es un servicio público, básico y 
fundamental del Estado…”;

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prevé: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en 
todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas 
y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de 
los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo los 
casos en que la ley disponga lo contrario…”;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, contempla: “Competencia es la medida dentro 
de la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados.”;

Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, dictamina: “La competencia de 
las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por 
el Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”;

Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, indica: “En atención a las necesidades del servicio 
de administración de justicia, el Consejo de la Judicatura 
podrá disponer que a una misma unidad judicial se asignen 
dos o más jueces de la misma o distinta materia. Las 
servidoras y servidores que integran la unidad judicial 
prestarán su contingente por igual a todas las juezas y 
todos los jueces asignados a dicha unidad.”;

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 
del Código Orgánico de la Función Judicial, determinan 
que de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modifi car o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados 
de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; 
y, b) Establecer o modifi car la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”; 
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Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
17 de diciembre de 2010, mediante Resolución 077-2010, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 367, de 20 de enero de 
2011, resolvió “Art. 1.- Crear los (…) Juzgados de la Niñez 
y Adolescencia, con competencia a nivel parroquial dentro 
del territorio del Distrito Metropolitano de Quito…”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 14 
de junio de 2011, mediante Resolución 038-2011, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 496, de 21 de Julio del 2011, 
resolvió: “Art. 2.- Modifi car las resoluciones 077-2010 
y 12-2011, designando la respectiva numeración a los 
Juzgados de Niñez y Adolescencia creados y la competencia 
territorial…”; 

Que, los procesos judiciales de Violencia Contra la Mujer 
y la Familia que se originan en el cantón Quito, son 
conocidos y resueltos por las 6 Unidades Judiciales de 
Violencia contra la Mujer y Miembro de núcleo Familiar de 
acuerdo a la Resolución 077-2013, de 15 de julio de 2013, 
publicada en Registro Ofi cial No. 57, de 13 de agosto de 
2013; y, su reforma aprobada por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura en sesión de 16 de noviembre de 2015, mediante 
Resolución 366 de 2015, publicada en Edición Especial del 
Registro Ofi cial No. 416, de 11 de diciembre de 2015;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
22 de septiembre de 2014, mediante Resolución 222-
2014, publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 354, de 15 de octubre de 2014, resolvió: “CREAR 
UNIDADES JUDICIALES: DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA Y CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE PICHINCHA”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-4105 de 1 de noviembre de 2016, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General 
quien remite los Memorandos CJ-DNDMCSJ-2016-524, de 
29 de agosto de 2016 y su alcance, suscrito por la abogada 
Connie Frías Mendoza, Directora Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, el 
Memorando CJ-DNJ-SNA-2016-891, de 5 de septiembre 
de 2016 y sus alcances, suscritos por el doctor Esteban 
Zavala Palacios, Director Nacional de Asesoría Jurídica a 
la fecha; y, el Memorando CJ-DNP-2016-1891 de 25 de 
octubre de 2016, suscrito por la economista Glenda Calvas 
Chávez, Directora Nacional de Planifi cación, que contienen 
el: proyecto de resolución para crear la Unidad Judicial de 
Violencia contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar, 
con sede en el cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; 
y, reformar la Resolución 222- 2014; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad

RESUELVE,

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER O MIEMBRO DEL 

NÚCLEO FAMILIAR CON SEDE EN EL CANTÓN 
RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE PICHINCHA; Y, 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 222-2014 DE 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014

CAPÍTULO I

DE LA UNIDAD JUDICIAL DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER O MIEMBRO DEL 

NÚCLEO FAMILIAR CON SEDE EN EL CANTÓN 
RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE PICHINCHA

Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial de Violencia contra 
la Mujer o Miembro del Núcleo Familiar con sede en el 
cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, integrada por 
jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la Judicatura.

Artículo 2.- Los jueces que integran la Unidad Judicial de 
Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo Familiar 
con sede en el cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 
serán competentes en razón del territorio para el cantón 
Rumiñahui, y para las parroquias Amaguaña, Conocoto, 
Alangasi, Guangopolo, La Merced y Pintag del cantón 
Quito. 

Artículo 3.- Los jueces que integran la Unidad Judicial de 
Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo Familiar 
con sede en el cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 
serán competentes para conocer y resolver las siguientes 
materias: 

1) Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo 
Familiar, de conformidad con lo previsto en el artículo 
232 del Código Orgánico de la Función Judicial y la 
Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia; y,

2) Constitucional, conforme las disposiciones comunes 
de garantías jurisdiccionales previstas en el Título III 
de la Constitución de la República del Ecuador y en la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional.

Artículo 4.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
del juez que integra la Unidad Judicial de Violencia contra 
la Mujer o Miembro del Núcleo Familiar, con sede en el 
cantón Quito, ubicada en la Avenida General Rumiñahui N° 
100, seguirán siendo conocidas y resueltas por este mismo 
juez, con la misma competencia en razón del territorio y 
materia, quien pasará a integrar la Unidad Judicial de 
Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo Familiar 
con sede en el cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha.

Artículo 5.- Los servidores judiciales que prestan sus 
servicios en la Unidad Judicial de Violencia contra la Mujer 
o Miembro del Núcleo Familiar, con sede en el cantón 
Quito, ubicada en la Avenida General Rumiñahui N° 100, 
pasarán a formar parte de la Unidad Judicial de Violencia 
contra la Mujer o Miembro del Núcleo Familiar con sede 
en el cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, debiendo 
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sujetarse a las disposiciones administrativas que emitan la 
Dirección Provincial de Pichincha y la Dirección Nacional 
de Talento Humano del Consejo de la Judicatura. 

Artículo 6.- Los servidores judiciales de la Unidad Judicial 
de Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo Familiar 
con sede en el cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 
laborarán en el horario establecido por el Consejo de la 
Judicatura, no obstante en días y horas no laborales ejercerán 
sus funciones cuando el servicio lo requiera, sujetándose a 
las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Pichincha y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura. 

CAPÍTULO II

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 222-2014 DE 22 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, MEDIANTE EL CUAL 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CREÓ LAS UNIDADES JUDICIALES DE FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTÓN RUMIÑAHUI, PROVINCIA 

DE PICHINCHA

Artículo 7.- Sustitúyase el artículo 5, por el siguiente texto:

“Artículo 5.- Los jueces que integran la Unidad Judicial de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha, serán competentes en 
razón del territorio para el cantón Rumiñahui, y para las 
parroquias Amaguaña, Conocoto, Alangasí, Guangopolo, 
La Merced y Pintag del cantón Quito”.

Artículo 8.- Agréguese a continuación del artículo 6, los 
siguientes artículos innumerados:

“Artículo (…).- Suprimir el Juzgado Décimo Octavo de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 
Quito, provincia de Pichincha.

Artículo (…).- Las causas que se encuentren en 
conocimiento del juez que integra la judicatura suprimida 
mediante esta resolución, serán reasignadas a la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con 
sede en el cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 
con excepción de aquellas causas que se encuentren con 
autos para resolver o que se haya realizado audiencia, las 
mismas que serán resueltas por este mismo juez con las 
mismas competencias en razón del territorio y la materia. 

Artículo (…).- Los servidores judiciales que prestan 
sus servicios en la judicatura suprimida mediante esta 
resolución, pasarán a formar parte de la Unidad Judicial de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha, debiendo sujetarse a 
las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Pichincha y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.

Artículo (…).- Las causas en materia de Violencia 
Contra la Mujer o Miembro del Núcleo Familiar, que se 
encuentren en conocimiento de los jueces que integran la 
Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
con sede en el cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 
serán reasignadas a la Unidad Judicial de Violencia contra 

la Mujer o Miembro del Núcleo Familiar con sede en el 
cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, con excepción 
de aquellas causas que se haya efectuado audiencia de 
juzgamiento y no se haya notifi cado la sentencia por escrito 
a los sujetos procesales”. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- Deróguese el literal h) del artículo 1 de la 
Resolución 077-2010, publicada en el Registro Ofi cial No. 
367, de 20 de enero de 2011, la parte que menciona: “Un 
juzgado de la Niñez y Adolescencia…”.

SEGUNDA.- Deróguese el literal f) del artículo 2 de la 
Resolución 038-2011, publicada en el Registro Ofi cial No. 
496, de 21 de Julio del 2011.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General; 
Dirección Nacional de Planifi cación; Dirección Nacional 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
TIC´s; Dirección Nacional de Talento Humano; Dirección 
Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del 
Servicio Judicial; Dirección Nacional de Gestión Procesal; 
y, la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 
Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia el cinco 
de diciembre de 2016.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el uno de 
noviembre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el uno de noviembre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

 

 

No. 176-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.
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(…) La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado 
 son órganos autónomos de la Función Judicial...”;

Que, el artículo 170 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifi esta: “Para el ingreso a la Función 
Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad, 
probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y 
participación ciudadana…”;

Que, el artículo 176 de la Constitución de la República 
del Ecuador prevé: “Los requisitos y procedimientos 
para designar servidoras y servidores judiciales 
deberán contemplar un concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social; se propenderá a la paridad 
entre mujeres y hombres...”; 

Que, los numerales 1, 3 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador contemplan: 
“Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de 
las que determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas 
para el mejoramiento y modernización del sistema judicial; 
(…) 3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, 
ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas; (…); y, 5. Velar por la transparencia 
y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 36 del Código Orgánico de la Función 
Judicial dispone: “En los concursos para el ingreso a la 
Función Judicial y en la promoción, se observarán los 
principios de igualdad, probidad, no discriminación, 
publicidad, oposición y méritos...”;

Que, el artículo 37 del Código Orgánico de la Función 
Judicial expresa: “El perfi l de las servidoras o servidores 
de la Función Judicial deberá ser el de un profesional 
del Derecho con una sólida formación académica; con 
capacidad para interpretar y razonar jurídicamente, con 
trayectoria personal éticamente irreprochable, dedicado 
al servicio de la justicia, con vocación de servicio 
público, iniciativa, capacidad innovadora, creatividad y 
compromiso con el cambio institucional de la justicia.”;

Que, el artículo 52 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: “Todo ingreso de personal a la Función 
Judicial se realizará mediante concurso público de 
oposición y méritos, sujeto a procesos de impugnación, 
control social y se propenderá a la paridad entre mujeres 
y hombres…”;

Que, el artículo 72 del Código Orgánico de la Función 
Judicial prevé: “Los que aprobaren el curso de formación 
inicial, habiendo sido declarados elegibles en los concursos 
de oposición y méritos y sin embargo no fueren nombrados, 
constarán en un banco de elegibles que tendrá a su cargo 
la Unidad de Recursos Humanos.

En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará a 
quienes conforman el banco de elegibles, en estricto orden 
de califi cación. 

De este banco también se escogerá a quienes deban 
reemplazar a los titulares en caso de falta, impedimento o 
contingencia. 

La permanencia en el banco de elegibles será de seis años.

Se valorará como mérito el haber integrado el banco de 
elegibles para nuevos concursos, de conformidad con el 
reglamento respectivo…”;

Que, el artículo 73 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “Los resultados de los concursos y 
de las evaluaciones realizadas a los cursantes de la 
Escuela Judicial serán vinculantes para las autoridades 
nominadoras las que, en consecuencia, deberán nombrar, 
para el puesto o cargo, al concursante que haya obtenido 
el mejor puntaje en el concurso, ya sea de ingreso o de 
promoción de categoría, dentro de la escala de puntuación, 
mínima y máxima, correspondiente. 

 Si deben llenarse varios puestos vacantes de la misma 
categoría se nombrará, en su orden, a los concursantes que 
hayan obtenido los puntajes que siguen al primero.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende; órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial…”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 24 
de junio de 2014, mediante Resolución 107-2014, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 293, de 21 de 
julio de 2014, resolvió: “EXPEDIR EL REGLAMENTO 
DE CONCURSOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, 
IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN JUDICIAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
24 de junio de 2014, mediante Resolución 108-2014, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
293, de 21 de julio de 2014, resolvió: “APROBAR EL 
INSTRUCTIVO PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS, 
OPOSICIÓN, IMPUGNACION CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL PARA ACCEDER A UNO DE LOS 
CUPOS DE FORMACIÓN INICIAL DE LA ESCUELA DE 
LA FUNCIÓN JUDICIAL PARA LA CARRERA FISCAL A 
NIVEL NACIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión 
de 24 de junio de 2014, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 278, de 30 de junio de 2014, 
resolvió aprobar la convocatoria al: “CONCURSO DE 
MÉRITOS, OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA 
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Y CONTROL SOCIAL, PARA ACCEDER A UNO DE LOS 
CUPOS DE FORMACIÓN INICIAL DE LA ESCUELA DE 
LA FUNCIÓN JUDICIAL, PARA LA CARRERA FISCAL”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 30 
de septiembre de 2014, mediante Resolución 253-2014, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 365, de 30 de octubre de 2014, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 108-2014 MEDIANTE LA QUE SE 
APROBÓ EL: INSTRUCTIVO PARA EL CONCURSO DE 
MÉRITOS, OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL PARA ACCEDER A UNO DE LOS 
CUPOS DE FORMACIÓN INICIAL DE LA ESCUELA DE 
LA FUNCIÓN JUDICIAL PARA LA CARRERA FISCAL A 
NIVEL NACIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
29 de diciembre de 2014, mediante Resolución 348-2014, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 419, de 19 de enero de 2015, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 107-2014, MEDIANTE LA CUAL SE 
EXPIDIÓ EL REGLAMENTO DE CONCURSOS DE 
MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN 
JUDICIAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
3 de diciembre de 2014, mediante Resolución 326-2014, 
resolvió: “DENOMINAR AL CURSO DE FORMACIÓN 
INICIAL DE FISCALES: FISCAL RAMÓN FRANCISCO 
LOOR PINCAY”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
12 de febrero de 2015, mediante Resolución 022-2015, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 446, de 
26 de febrero de 2015, resolvió: “APROBAR EL INFORME 
FINAL DEL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL DE LA 
CARRERA FISCAL; Y, DECLARAR ELEGIBLES A LOS 
POSTULANTES DE ESTE CURSO”;

Que, mediante Memorando DNTH-3503-2015, de 16 
de abril de 2015, suscrito por la ingeniera María Cristina 
Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento Humano a 
la fecha, pone en conocimiento de la Dirección General, el 
Ofi cio 3793-FGE-DTH, de 9 de abril de 2015, suscrito por el 
doctor Galo Chiriboga Zambrano, Fiscal General del Estado, 
quien remite: “(…) la lista de elegibles a ser nombrados, de 
acuerdo a nuestra disponibilidad de partidas vacantes, el 
orden de puntajes, la predisposición de algunos candidatos 
para laborar en una provincia distinta a la postulada y el 
cumplimiento de 3 años de ejercicio profesional a la fecha 
de la expedición de la Resolución 022-2015, esto es, al 12 
de febrero de 2015. 

 En la resolución que emita el Pleno, recomiendo que se 
incluya una indicación respecto de los candidatos que no 
cumplen con el mencionado requisito, a fi n de que puedan 
ser considerados para cubrir vacantes en el futuro, una 
vez que lleguen al requisito establecido, de acuerdo a las 
necesidades institucionales…”;

Que, mediante Ofi cio CJ-DG-2015-638, de 21 de abril de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General a la fecha, solicita al Ministerio del 
Trabajo que: “(…) se analice y emita pronunciamiento 

respecto a lo planteado por el doctor Galo Chiriboga 
Zambrano, Fiscal General del Estado, sobre la aplicación 
del perfi l de Agente Fiscal, del Manual de Clasifi cación de 
Cargos del Ministerio Público expedido en el año 2007”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0189, de 22 de abril 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Hidalgo Verdesoto, 
Viceministra del Servicio Público a la fecha, remite a la 
economista Andrea Bravo Mogro, Directora General del 
Consejo de la Judicatura a la fecha, la respuesta a la consulta 
respecto al perfi l de Agente Fiscal y manifi esta que: “(…) 
considerando que el puesto de Agente Fiscal, pertenece a la 
carrera fi scal deberá aplicarse lo que determina el artículo 
57 del Código Orgánico de la Función Judicial respecto a 
los requisitos específi cos para el ingreso a la carrera fi scal.

 Adicionalmente, señalo que el Manual de Clasifi cación de 
Cargos del Ministerio Público expedido en el año 2007, no 
es aplicable ya que respondió a normas legales antes de la 
vigencia del Código Orgánico de la Función Judicial, que 
fue publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 544, de 9 
de marzo de 2009.”;

Que, mediante Ofi cio FGE-DTH-2016-017515-O, de 24 
de octubre de 2016, suscrito por el doctor Galo Alfredo 
Chiriboga Zambrano, Fiscal General del Estado, señala: 
“…el informe técnico No. 0292-FGE-DTH-NOMB-
AF-2016, el cual tiene como principal objetivo, otorgar un 
nombramiento del cargo de agente fi scal categoría 1 en la 
provincia de Sucumbíos…”;

Que, mediante Ofi cio FGE-DTH-2016-017627-O, de 25 
de octubre de 2016, suscrito por el doctor Galo Alfredo 
Chiriboga Zambrano, Fiscal General del Estado, señala: 
“…el informe técnico No. 0293-FGE-DTH-NOMB-
AF-2016, el cual tiene como principal objetivo, otorgar un 
nombramiento del cargo de agente fi scal categoría 1 en la 
provincia de Guayas…”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-4084 y su alcance, de 31 de 
octubre y de 8 de noviembre de 2016, respectivamente, 
suscritos por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNTH-SA-2016-644 y 
su alcance, de 28 de octubre y 8 de noviembre de 2016, 
respectivamente, suscritos por la ingeniera Nancy Herrera 
Coello, Directora Nacional de Talento Humano, que 
contienen los informes para: “Nombramientos de agentes 
fi scales elegibles de la resolución No. 022-2015”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 

RESUELVE:

OTORGAR DOS NOMBRAMIENTOS DE AGENTES 
FISCALES A LOS ELEGIBLES QUE CONSTAN EN 
LA RESOLUCIÓN 022-2015, DE 12 DE FEBRERO 
DE 2015, PARA LA CARRERA FISCAL EN LAS 

PROVINCIAS DE SUCUMBÍOS Y GUAYAS

Artículo 1.- Otorgar dos nombramientos de agentes 
fi scales a los elegibles que constan en la Resolución 022-
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2015, de 12 de febrero de 2015, para la carrera fi scal en las 
provincias de Sucumbíos y Guayas, conforme el anexo que 
forma parte de esta resolución.

Artículo 2.- Delegar la posesión de estos funcionarios a 
la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura, en coordinación con la Dirección de Talento 
Humano de la Fiscalía General del Estado, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 75 del Código Orgánico de la 
Función Judicial.

Artículo 3.- La Dirección de Talento Humano de la 
Fiscalía General del Estado, previo a la posesión de 
aquellas personas que han sido nombradas por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura, verifi cará que no hayan sido 
sancionadas con destitución de la Función Judicial y en el 
servicio público en general; así como, no estar inmersos en 
las inhabilidades establecidas en el artículo 77 del Código 
Orgánico de la Función Judicial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- La notifi cación de la presente resolución la 
realizará la Fiscalía General del Estado, una vez que el 
ingreso al sistema presupuestario de remuneraciones 

(SPRYN), se encuentre aprobado por parte del Ministerio 
de Finanzas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General y de la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el ocho de 
noviembre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

ANEXO

No. Cédula Elegible Puntaje
Provincia asignada según 

Resolución 022-2015
Acepta cambio de provincia a:

1 0603376310
 PUCHA PAGUAY JAVIER 

GEOVANNY
98,559 CHIMBORAZO GUAYAS

1 1708753296
CABRERA CABRERA 
MARLON GEOVANNY

94,289 MORONA SANTIAGO SUCUMBÍOS

Razón: Siento por tal que el anexo que antecede forma parte de la Resolución 176-2016, expedida por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura, el ocho de noviembre de dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General del Consejo de la Judicatura 

No. 177-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece: “La administración de 
justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: 2. 
La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, 
económica y fi nanciera.”;

Que, el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador manifi esta: “La Función Judicial se compone de 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órga nos 
auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 2 del artículo 42 del Código Orgánico de 
la Función Judicial declara: “Las servidoras y servidores 
de la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, 
de acuerdo a la siguiente clasifi cación: 2. Las demás 
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servidoras y servidores judiciales pertenecen a la carrera 
judicial administrativa.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, determinan que al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Nombrar 
y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas 
y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia y 
de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distritales, agentes fi scales y Defensores 
Distritales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales 
de las unidades administrativas; y demás servidoras y 
servidores de la Función Judicial (…); y,10. Expedir, 
modifi car, derogar e interpretar obligatoriamente el 
Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar 
por la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
establece: “Para desempeñar un puesto público se requiere 
de nombramiento o contrato legalmente expedido por la 
respectiva autoridad nominadora…”;

Que, el literal b) del artículo 17 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público dispone: “Para el ejercicio de la función 
pública los nombramientos podrán ser: b) Provisionales…”;

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
expresa: “El subsistema de planifi cación del talento 
humano es el conjunto de normas, técnicas y procedimientos 
orientados a determinar la situación histórica, actual y 
futura del talento humano, a fi n de garantizar la cantidad 
y calidad de este recurso, en función de la estructura 
administrativa correspondiente.”;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
indica: “Las Unidades de Administración del Talento 
Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la 
planifi cación del talento humano, en función de los planes, 
programas, proyectos y procesos a ser ejecutados…”;

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
manifi esta: “El Ministerio de Relaciones Laborales 
aprobará la creación de puestos a solicitud de la máxima 
autoridad del sector público, a la cual se deberá adjuntar 
el informe de las unidades de administración de talento 
humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de 
Finanzas en los casos en que se afecte la masa salarial o 
no se cuente con los recursos necesarios…”;

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
determina: “De los contratos de servicios ocasionales.- 
(…) estos contratos no podrán exceder de doce meses 
de duración o hasta que culmine el tiempo restante 

del ejercicio fi scal en curso. (…) En caso de necesidad 
institucional se podrá renovar por única vez el contrato de 
servicios ocasionales hasta por doce meses adicionales…”; 

Que, el artículo 16 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, señala: “Entiéndase por 
nombramiento el acto unilateral del poder público expedido 
por autoridad competente o autoridad nominadora 
mediante la expedición de un decreto, acuerdo, resolución, 
acta o acción de personal que otorga capacidad para el 
ejercicio de un puesto en el servicio público.”;

Que, el literal b) del artículo 17 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Servicio Público señala: “Los 
nombramientos extendidos para el ejercicio de un puesto 
en la función pública pueden ser: (…) b) Provisionales: 
Aquellos otorgados para ocupar temporalmente los 
puestos…”;

Que, el literal c) del artículo 18 del Reglamento General a 
la Ley Orgánica del Servicio Público, menciona: “Se podrá 
expedir nombramiento provisional en los siguientes casos: 
(…) c.- Para ocupar un puesto cuya partida estuviere 
vacante hasta obtener el ganador del concurso de méritos y 
oposición, para cuya designación provisional será requisito 
básico contar con la convocatoria. Este nombramiento 
provisional se podrá otorgar a favor de una servidora, un 
servidor o una persona que no sea servidor siempre que 
cumpla con los requisitos establecidos para el puesto.”;

Que, el cuarto inciso del artículo 143 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Servicio Público indica: 
“Cuando las instituciones del Estado hayan contratado 
personal hasta el lapso de tiempo que permite el artículo 58 
de la LOSEP, en el que se incluye la renovación, de persistir 
la necesidad de cumplimiento de actividades permanentes, 
la UATH planifi cará la creación del puesto el cual será 
ocupado agotando el concurso de méritos y oposición.”;

Que, mediante Ofi cio CJ-DG-2015-186-A, de 2 febrero 
de 2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General del Consejo de la Judicatura a la fecha, 
remite al economista Carlos Marx Carrasco Vicuña, 
Ministro del Trabajo a la fecha, la: “(…) Matriz que contiene 
la Planifi cación del Talento humano para el año 2015 del 
Consejo de la Judicatura (…) a efecto de que se disponga a 
quien corresponda continuar con el trámite respectivo…”;

Que, mediante Resolución MDT-VSP-2015-0002, de 28 
de febrero de 2015, el Ministerio del Trabajo resolvió: 
“Aprobar la creación de tres mil ciento ochenta y cuatro 
(3184) puestos en la escala de remuneraciones mensuales 
unifi cadas para el Consejo de Judicatura. (…) a partir del 
mes de febrero de 2015…”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0073, de 4 de marzo 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Isabel Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público, quien remite 
a la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General a 
la fecha, la: “(…) resolución y lista de asignaciones para 
la creación de tres mil ciento ochenta y cuatro (3184) 
puesto priorizados para el Consejo de la Judicatura, con 
la fi nalidad de que la Unidad de Administración de Talento 
Humano institucional realice las acciones correspondientes 
para su debida implementación.”;
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Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0352, de 20 de mayo 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Isabel Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público a la fecha, 
remite al economista Fausto Eduardo Herrera Nicolalde, 
Ministro de Finanzas, el: “(…) proyecto de Resolución 
para la creación de cuatro mil un (4001) puestos de carrera 
correspondiente a la Planifi cación de Talento Humano del 
año 2015 para el Consejo de la Judicatura…”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-
0135, de 17 de junio de 2015, suscrito por el economista 
Carlos Marx Carrasco, Ministro del Trabajo a la fecha, 
prescribe: “Delegar a las autoridades nominadoras de las 
instituciones del sector público, previo informe de la UATH 
institucional o la que hiciere sus veces, las siguientes 
atribuciones (…) a.1. La aprobación de la planifi cación 
institucional del talento humano…”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0670, de 28 de 
julio de 2015, la ingeniera Paola Hidalgo Verdesoto, 
Viceministra del Servicio Público, pone en conocimiento de 
la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General del 
Consejo de la Judicatura a la fecha, que: “Mediante Ofi cios 
MINFIN-DM-2015-0345 y MINFIN-DM-2015-0382, de 29 
de junio y 21 de julio de 2015, respectivamente, el Ministerio 
de Finanzas emitió dictamen presupuestario favorable para 
la creación de cuatro mil un (4001) puestos de carrera del 
Consejo de la Judicatura (…) con la fi nalidad de que, se 
concluya con el proceso de creación de puestos acorde a lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial MDT-2015-0135.”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0669, de 28 de julio 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Isabel Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público, pone en 
conocimiento de la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General del Consejo de la Judicatura a la fecha, 
que: “(…) una vez revisada la documentación remitida por 
parte de la Unidad de Administración de Talento Humano 
del Consejo de la Judicatura, esta Cartera de Estado 
aprueba la Planifi cación del Talento Humano para el año 
2015, en lo referente a la creación de cuatro mil un (4001) 
puestos de carrera, con el fi n de mantener la operatividad 
de la gestión institucional.”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-0176, 
de 28 de julio de 2015, suscrito por el economista Carlos 
Marx Carrasco, Ministro del Trabajo manifi esta: “Expedir 
el Manual de Descripción, Valoración y Clasifi cación de 
Puestos del Consejo de la Judicatura...”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 30 
de julio de 2015, mediante Resolución 216-2015, publicada 
en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 375, de 
7 de octubre de 2015, resolvió: “DE LA CREACIÓN DE 
CUATRO MIL UN (4001) PUESTOS EN EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA”; 

Que, mediante Memorando DNTH-6274-2015, de 29 
de julio de 2015, suscrito por la ingeniera María Cristina 
Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento Humano 
(e) a la fecha, solicita a la economista Andrea Bravo 
Mogro, Directora General a la fecha, que: “ (…) por su 
intermedio se ponga en conocimiento para la aprobación 

del Pleno del Consejo de la Judicatura, la ampliación 
de la convocatoria para el concurso público de méritos, 
oposición, impugnación ciudadana y control social para 
la selección de servidoras y servidores de la carrera 
judicial administrativa del Consejo de la Judicatura a 
nivel nacional, que permitirá otorgar los nombramientos 
provisionales respectivos.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció 
el Memorando CJ-DG-2015-4263, de 29 de julio de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General a la fecha, quien remite el Memorando 
DNTH-6274-2015, suscrito por la ingeniera María 
Cristina Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento 
Humano (e) a la fecha, que contiene la ampliación de la: 
“Convocatoria para el Concurso Público de Méritos, 
Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, 
para la selección de servidoras y servidores de la carrera 
judicial administrativa del Consejo de la Judicatura a nivel 
nacional”;

Que, El numeral 2 del literal B) del Anexo 2 del Acuerdo 
Ministerial 307, de 19 de octubre de 2015, suscrito por el 
economista Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas 
indica: “Las entidades no podrán realizar reformas web 
por creación de puestos, contratos de servicios ocasionales, 
revisión a la clasifi cación y valoración de puestos, y demás 
movimientos de personal que involucren asignaciones 
presupuestarias adicionales si la entidad no cuenta con 
la asignación y disponibilidad presupuestaria sufi ciente a 
nivel de masa salarial, que cubra estos requerimientos, de 
conformidad con el artículo 115 del COPLAFIP.”;

Que, el artículo 4 del Acuerdo Ministerial 307, de 19 de 
octubre de 2015, suscrito por el economista Fausto Herrera 
Nicolalde, Ministro de Finanzas señala: “La inobservancia 
de estas disposiciones dará lugar a establecer las 
responsabilidades y sanciones establecidas en el Código 
Orgánico de Planifi cación y Finanzas Pública”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-4177, de 9 de noviembre de 2016, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNTH-SA-2016-745 y su 
alcance, de 9 y 10 de noviembre de 2016, respectivamente, 
suscritos por la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora 
Nacional de Talento Humano, que contiene el informe 
técnico para: “Nombramientos Provisionales a nivel 
nacional”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

OTORGAR NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES 
A LOS SERVIDORES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Artículo 1.- Aprobar el informe técnico, referente a la 
emisión de nombramientos provisionales, suscrito por la 
ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura.
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Artículo 2.- Otorgar nombramientos provisionales a los 
servidores de la Función Judicial, conforme al anexo que 
forma parte de esta resolución. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- La notifi cación de la presente resolución se 
realizará una vez que se encuentre aprobado por parte del 
Ministerio de Finanzas el ingreso del personal constante en 
el anexo al sistema de remuneraciones, bajo la modalidad 
de nombramiento provisional que forma parte de esta 
resolución.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución se encargará, 
en el ámbito de sus competencias a la Dirección General y 
la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el diez de 
noviembre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el diez de noviembre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

 ANEXO

NOMBRAMIENTOS P ROVISIONALES

NO. PROVINCIA NOMBRE_
ORGANISMO DEPENDENCIA CÉDULA FUNCIONARIO CARGO

1 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

COORDINACIÓN 
DE MONITOREO DE 

DISPOSICIONES
1713707618

NAVAS 
LAVANDA 

MAYRA 
ALEXANDRA

TÉCNICO DE 
MONITOREO DE 
DISPOSICIONES

2 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
INNOVACIÓN, 

DESARROLLO Y 
MEJORA CONTINUA 

DEL SERVICIO 
JUDICIAL

1713067856

DÁVILA 
CARVAJAL 
HERNÁN 
XAVIER

ANALISTA DE 
INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO 2

3 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

ESCUELA DE LA 
FUNCIÓN JUDICIAL 1715133797

AGUIRRE 
CARRERA 
SILVANA 
LEONOR

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 1

4 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

SECRETARIA 
GENERAL 1724355050

ALMEIDA 
MONTERO 
ANDREA 

BETZAIDA

TÉCNICO DE 
GESTIÓN DE 

PROCESOS DEL 
PLENO

5 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

SECRETARÍA 
GENERAL 1707672927

AÑAZCO DEFAZ 
GLORIA DE LAS 

MERCEDES

SUPERVISOR 
DE ARCHIVO 
Y GESTIÓN 

DOCUMENTAL

6 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

SECRETARÍA 
GENERAL 1723504203 LÓPEZ BAILÓN 

LUIS ANTONIO

TÉCNICO DE 
ARCHIVO 

Y GESTIÓN 
DOCUMENTAL

7 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

SECRETARÍA 
GENERAL 0926341363

MERINO 
RAMÍREZ 
NICOLL 
ARLETH

OFICINISTA 
AUXILIAR

8 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

SECRETARÍA 
GENERAL 0916535537

RAMOS SALAS 
FRANCISCO 

XAVIER

OFICINISTA 
AUXILIAR

9 LOJA
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
LOJA

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE LOJA 1103566269

VÉLEZ 
REINOSO 
BEATRIZ 
CLEOFÉ

ANALISTA 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN PROCESAL 
2
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10 PICHINCHA
CORTE 

PROVINCIAL DE 
PICHINCHA

CORTE PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 1712724440

MATA OJEDA 
SHEYLA 

GABRIELA

COORDINADOR DE 
UNIDAD JUDICIAL 2

11 PICHINCHA
CORTE 

PROVINCIAL DE 
PICHINCHA

CORTE PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 1708733181 MORALES 

NOBOA MARÍA
GESTOR DE 
ARCHIVO

12 PICHINCHA
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
PICHINCHA

DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PICHINCHA 1706607957

CASTELLANOS 
CASTELLANOS 
ILIANA ORES-

TILA

COORDINADOR 
PROVINCIAL FINAN-

CIERO

13 PICHINCHA
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
PICHINCHA

DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PICHINCHA 0602755811

MONTENEGRO 
AUCANCELA 

MÓNICA ALEX-
ANDRA

ANALISTA PROVIN-
CIAL FINANCIERO 1

Razón: Siento por tal que el anexo que antecede forma parte de la Resolución 177-2016, expedida por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura, el diez de noviembre de dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General del Consejo de la Judicatura

No. 179-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece: “La administración de 
justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: 2. 
La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, 
económica y fi nanciera.”;

Que, el artículo 177 de la Constitución de la  República del 
Ecuador manifi esta: “La Función Judicial se compone de 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 2 del artículo 42 del Código Orgánico de 
la Función Judicial declara: “Las servidoras y servidores 
de la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, 
de acuerdo a la siguiente clasifi cación: 2. Las demás 
servidoras y servidores judiciales pertenecen a la carrera 
judicial administrativa.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, determinan que al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Nombrar 
y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas 
y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia y 
de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distritales, agentes fi scales y Defensores 
Distritales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales 
de las unidades administrativas; y demás servidoras y 
servidores de la Función Judicial (…); y,10. Expedir, 
modifi car, derogar e interpretar obligatoriamente el 
Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar 
por la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
establece: “Para desempeñar un puesto público se requiere 
de nombramiento o contrato legalmente expedido por la 
respectiva autoridad nominadora…”;

Que, el literal b) del artículo 17 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público dispone: “Para el ejercicio de la función 
pública los nombramientos podrán ser: b) Provisionales…”;

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
expresa: “El subsistema de planifi cación del talento 
humano es el conjunto de normas, técnicas y procedimientos 
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orientados a determinar la situación histórica, actual y 
futura del talento humano, a fi n de garantizar la cantidad 
y calidad de este recurso, en función de la estructura 
administrativa correspondiente.”;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
indica: “Las Unidades de Administración del Talento 
Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la 
planifi cación del talento humano, en función de los planes, 
programas, proyectos y procesos a ser ejecutados…”;

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
manifi esta: “El Ministerio de Relaciones Laborales 
aprobará la creación de puestos a solicitud de la máxima 
autoridad del sector público, a la cual se deberá adjuntar 
el informe de las unidades de administración de talento 
humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de 
Finanzas en los casos en que se afecte la masa salarial o 
no se cuente con los recursos necesarios…”;

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
determina: “De los contratos de servicios ocasionales.- 
(…) estos contratos no podrán exceder de doce meses 
de duración o hasta que culmine el tiempo restante 
del ejercicio fi scal en curso. (…) En caso de necesidad 
institucional se podrá renovar por única vez el contrato de 
servicios ocasionales hasta por doce meses adicionales…”; 

Que, el artículo 16 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, señala: “Entiéndase por 
nombramiento el acto unilateral del poder público expedido 
por autoridad competente o autoridad nominadora 
mediante la expedición de un decreto, acuerdo, resolución, 
acta o acción de personal que otorga capacidad para el 
ejercicio de un puesto en el servicio público.”;

Que, el literal b) del artículo 17 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Servicio Público señala: “Los 
nombramientos extendidos para el ejercicio de un puesto 
en la función pública pueden ser: (…) b) Provisionales: 
Aquellos otorgados para ocupar temporalmente los 
puestos…”;

Que, el literal c) del artículo 18 del Reglamento General a 
la Ley Orgánica del Servicio Público, menciona: “Se podrá 
expedir nombramiento provisional en los siguientes casos: 
(…) c.- Para ocupar un puesto cuya partida estuviere 
vacante hasta obtener el ganador del concurso de méritos y 
oposición, para cuya designación provisional será requisito 
básico contar con la convocatoria. Este nombramiento 
provisional se podrá otorgar a favor de una servidora, un 
servidor o una persona que no sea servidor siempre que 
cumpla con los requisitos establecidos para el puesto.”;

Que, el cuarto inciso del artículo 143 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Servicio Público indica: 
“Cuando las instituciones del Estado hayan contratado 
personal hasta el lapso de tiempo que permite el artículo 58 
de la LOSEP, en el que se incluye la renovación, de persistir 
la necesidad de cumplimiento de actividades permanentes, 
la UATH planifi cará la creación del puesto el cual será 
ocupado agotando el concurso de méritos y oposición.”;

Que, mediante Ofi cio CJ-DG-2015-151, de 27 de enero 
de 2015, la economista Andrea Bravo Mogro, Directora 
General del Consejo de la Judicatura a la fecha, solicitó al 
Ministerio del Trabajo, la creación de partidas priorizadas 
para la Corte Nacional de Justicia.;

Que, mediante Ofi cio CJ-DG-2015-186-A, de 2 febrero 
de 2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General del Consejo de la Judicatura a la fecha, 
remite al economista Carlos Marx Carrasco Vicuña, 
Ministro del Trabajo a la fecha, la: “(…) Matriz que contiene 
la Planifi cación del Talento humano para el año 2015 del 
Consejo de la Judicatura (…) a efecto de que se disponga a 
quien corresponda continuar con el trámite respectivo…”;

Que, mediante Resolución MDT-VSP-2015-0002, de 28 
de febrero de 2015, el Ministerio del Trabajo resolvió: 
“Aprobar la creación de tres mil ciento ochenta y cuatro 
(3184) puestos en la escala de remuneraciones mensuales 
unifi cadas para el Consejo de Judicatura. (…) a partir del 
mes de febrero de 2015…”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0073, de 4 de marzo 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Isabel Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público, quien remite 
a la economista Andrea Alexandra Bravo Mogro, Directora 
General a la fecha, la: “(…) resolución y lista de asignaciones 
para la creación de tres mil ciento ochenta y cuatro (3184) 
puesto priorizados para el Consejo de la Judicatura, con 
la fi nalidad de que la Unidad de Administración de Talento 
Humano institucional realice las acciones correspondientes 
para su debida implementación.”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0352, de 20 de mayo 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Isabel Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público a la fecha, 
remite al economista Fausto Eduardo Herrera Nicolalde, 
Ministro de Finanzas, el: “(…) proyecto de Resolución 
para la creación de cuatro mil un (4001) puestos de carrera 
correspondiente a la Planifi cación de Talento Humano del 
año 2015 para el Consejo de la Judicatura…”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-
0135, de 17 de junio de 2015, suscrito por el economista 
Carlos Marx Carrasco, Ministro del Trabajo a la fecha, 
prescribe: “Delegar a las autoridades nominadoras de las 
instituciones del sector público, previo informe de la UATH 
institucional o la que hiciere sus veces, las siguientes 
atribuciones (…) a.1. La aprobación de la planifi cación 
institucional del talento humano…”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0670, de 28 de 
julio de 2015, la ingeniera Paola Isabel Hidalgo Verdesoto, 
Viceministra del Servicio Público, pone en conocimiento de 
la economista Andrea Alexandra Bravo Mogro, Directora 
General del Consejo de la Judicatura a la fecha, que: 
“Mediante Ofi cios MINFIN-DM-2015-0345 y MINFIN-
DM-2015-0382, de 29 de junio y 21 de julio de 2015, 
respectivamente, el Ministerio de Finanzas emitió dictamen 
presupuestario favorable para la creación de cuatro mil 
un (4001) puestos de carrera del Consejo de la Judicatura 
(…) con la fi nalidad de que, se concluya con el proceso de 
creación de puestos acorde a lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial MDT-2015-0135.”;
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Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0669, de 28 de julio 
de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Isabel Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público, pone en 
conocimiento de la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General del Consejo de la Judicatura a la fecha, 
que: “(…) una vez revisada la documentación remitida por 
parte de la Unidad de Administración de Talento Humano 
del Consejo de la Judicatura, esta Cartera de Estado 
aprueba la Planifi cación del Talento Humano para el año 
2015, en lo referente a la creación de cuatro mil un (4001) 
puestos de carrera, con el fi n de mantener la operatividad 
de la gestión institucional.”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-0176, 
de 28 de julio de 2015, suscrito por el economista Carlos 
Marx Carrasco, Ministro del Trabajo manifi esta: “Expedir 
el Manual de Descripción, Valoración y Clasifi cación de 
Puestos del Consejo de la Judicatura...”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 30 
de julio de 2015, mediante Resolución 216-2015, publicada 
en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 375, de 
7 de octubre de 2015, resolvió: “DE LA CREACIÓN DE 
CUATRO MIL UN (4001) PUESTOS EN EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA”; 

Que, mediante Memorando DNTH-6274-2015, de 29 
de julio de 2015, suscrito por la ingeniera María Cristina 
Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento Humano (e) 
a la fecha, solicita a la economista Andrea Alexandra Bravo 
Mogro, Directora General a la fecha, que: “ (…) por su 
intermedio se ponga en conocimiento para la aprobación 
del Pleno del Consejo de la Judicatura, la ampliación 
de la convocatoria para el concurso público de méritos, 
oposición, impugnación ciudadana y control social para 
la selección de servidoras y servidores de la carrera 
judicial administrativa del Consejo de la Judicatura a 
nivel nacional, que permitirá otorgar los nombramientos 
provisionales respectivos.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2015-4263, de 29 de julio de 2015, 
suscrito por la economista Andrea Alexandra Bravo Mogro, 
Directora General a la fecha, quien remite el Memorando 
DNTH-6274-2015, suscrito por la ingeniera María 
Cristina Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento 
Humano (e) a la fecha, que contiene la ampliación de la: 
“Convocatoria para el Concurso Público de Méritos, 
Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, 
para la selección de servidoras y servidores de la carrera 
judicial administrativa del Consejo de la Judicatura a nivel 
nacional”;

Que, El numeral 2 del literal B) del Anexo 2 del Acuerdo 
Ministerial 307, de 19 de octubre de 2015, suscrito por el 
economista Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas 
indica: “Las entidades no podrán realizar reformas web 
por creación de puestos, contratos de servicios ocasionales, 
revisión a la clasifi cación y valoración de puestos, y demás 
movimientos de personal que involucren asignaciones 
presupuestarias adicionales si la entidad no cuenta con 
la asignación y disponibilidad presupuestaria sufi ciente a 
nivel de masa salarial, que cubra estos requerimientos, de 
conformidad con el artículo 115 del COPLAFIP.”;

Que, el artículo 4 del Acuerdo Ministerial 307, de 19 de 
octubre de 2015, suscrito por el economista Fausto Herrera 
Nicolalde, Ministro de Finanzas señala: “La inobservancia 
de estas disposiciones dará lugar a establecer las 
responsabilidades y sanciones establecidas en el Código 
Orgánico de Planifi cación y Finanzas Pública”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-4256, de 14 de noviembre 
de 2016, suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, 
Director General, quien remite el Memorando CJ-DNTH-
SA-2016-800, 14 de noviembre de 2016, suscrito por la 
ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional de 
Talento Humano, que contiene el informe técnico para: 
“Nombramientos Provisionales a nivel nacional”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

OTORGAR NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES 
A LOS SERVIDORES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Artículo 1.- Aprobar el informe técnico, referente a la 
emisión de nombramientos provisionales, suscrito por la 
ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura.

Artículo 2.- Otorgar nombramientos provisionales a los 
servidores de la Función Judicial, conforme al anexo que 
forma parte de esta resolución. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- La notifi cación de la presente resolución se 
realizará una vez que se encuentre aprobado por parte del 
Ministerio de Finanzas el ingreso del personal constante en 
el anexo al sistema de remuneraciones, bajo la modalidad 
de nombramiento provisional que forma parte de esta 
resolución.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución se encargará, 
en el ámbito de sus competencias a la Dirección General y 
la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el quince 
de noviembre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el quince de noviembre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General
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 ANEXO

NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES

NO. PROVINCIA NOMBRE_
ORGANISMO DEPENDENCIA CÉDULA FUNCIONARIO CARGO

1 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

PLANIFICACIÓN
1719099473

AIMARA 
OLIVAREZ 

HUGO JAVIER

TÉCNICO DE 
SOPORTE 

INTEGRAL A LA 
GESTIÓN

2 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

PLANIFICACIÓN
1725287229

QUILUMBA 
JARAMILLO 

EVELYN 
VIVIANA

OFICINISTA 
AUXILIAR

3 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

PLANIFICACION
0602886780

CHIRIBOGA 
HERRERA 
GABRIELA 
CAROLINA

ANALISTA DE 
PLANIFICACIÓN 
E INVERSIÓN 2

4 PLANTA 
CENTRAL

CORTE NACIONAL DE 
JUSTICIA

CORTE 
NACIONAL DE 

JUSTICIA
1103134365

GARCÍA 
SUÁREZ PAULA 

ELIZABETH

AYUDANTE 
JUDICIAL  

5 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

SECRETARÍA 
GENERAL 1716254733

CUEVA 
CALDERÓN 
FERNANDO 

VINICIO

TÉCNICO DE 
ARCHIVO 

Y GESTIÓN 
DOCUMENTAL

6 PLANTA 
CENTRAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA

ESCUELA DE 
LA FUNCIÓN 

JUDICIAL
1710245414

TOLEDO 
MORA EDISON 

MANUEL

ANALISTA DE 
LA ESCUELA DE 

LA FUNCIÓN 
JUDICIAL 1

7 CAÑAR CORTE PROVINCIAL 
DE CAÑAR

CORTE 
PROVINCIAL DE 

CAÑAR
0104715685

CONTRERAS 
ALVARADO 

JULIO CÉSAR

AYUDANTE 
JUDICIAL  

8 CAÑAR CORTE PROVINCIAL 
DE CAÑAR

CORTE 
PROVINCIAL DE 

CAÑAR
0301588372

GARCÍA ZHININ 
XIMENA 
MARINA

NOTIFICADOR / 
CITADOR

9 ESMERALDAS CORTE PROVINCIAL 
DE ESMERALDAS

CORTE 
PROVINCIAL DE 
ESMERALDAS

0802369900
SAMANDE 

VIVAR JAMILE 
CRISTINA

TÉCNICO DE 
VENTANILLA E 
INFORMACIÓN 

10 ESMERALDAS CORTE PROVINCIAL 
DE ESMERALDAS

CORTE 
PROVINCIAL DE 
ESMERALDAS

0301544789
CORONEL 

TORRES DIANA 
MARIBEL

TÉCNICO DE 
VENTANILLA E 
INFORMACIÓN 

11 ESMERALDAS CORTE PROVINCIAL 
DE ESMERALDAS

CORTE 
PROVINCIAL DE 
ESMERALDAS

0802256818
RODRÍGUEZ 

PROAÑO LADY 
VALERIA

GESTOR DE 
ARCHIVO

12 ESMERALDAS
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
ESMERALDAS

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 
ESMERALDAS

0802278408
CEDEÑO 

BARREZUETA 
DARÍO ANDRÉS

ANALISTA 
PROVINCIAL 
DE TALENTO 
HUMANO 2

13 ESMERALDAS
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
ESMERALDAS

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 
ESMERALDAS

1712679339
QUIÑÓNEZ 

SALAS MARÍA 
BELÉN

ANALISTA 
PROVINCIAL 
DE TALENTO 
HUMANO 1

14 MANABÍ CORTE PROVINCIAL 
DE MANABÍ

CENTRO 
NACIONAL DE 

MEDIACIÓN DE 
LA FUNCIÓN 

JUDICIAL

1309526844

ARTEAGA 
GARCÍA 
FABIOLA 
NARCISA

MEDIADOR 
COORDINADOR 

15 MORONA 
SANTIAGO

CORTE PROVINCIAL 
DE MORONA 
SANTIAGO

CORTE 
PROVINCIAL 
DE MORONA 
SANTIAGO

0104909312

ANDRADE 
MADERO 
JOHANNA 
DANIELA

COORDINADOR 
DE UNIDAD 
JUDICIAL 1
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16 MORONA 
SANTIAGO

CORTE PROVINCIAL 
DE MORONA 
SANTIAGO

CORTE 
PROVINCIAL 
DE MORONA 
SANTIAGO

0102272721
CORREA 

PARRA LAURA 
TATIANA

SECRETARIO 
DE JUZGADO 
Y UNIDADES 
JUDICIALES 

17 MORONA 
SANTIAGO

CORTE PROVINCIAL 
DE MORONA 
SANTIAGO

CORTE 
PROVINCIAL 
DE MORONA 
SANTIAGO

1003468400
GRANJA 

MEJÍA LUIS 
GEOVANNY

TÉCNICO DE 
VENTANILLA E 
INFORMACIÓN 

18

SANTO 
DOMINGO 

DE LOS 
TSÁCHILAS

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

SANTO DOMINGO DE 
LOS TSÁCHILAS

DIRECCION 
PROVINCIAL 

DE SANTO 
DOMINGO DE 

LOS TSÁCHILAS

1723057285
ENGRACIA 

DÍAZ JENNY 
JANETH

ANALISTA 
PROVINCIAL 
DE GESTIÓN 
PROCESAL 1

19

SANTO 
DOMINGO 

DE LOS 
TSÁCHILAS

CORTE PROVINCIAL 
DE SANTO 

DOMINGO DE LOS 
TSÁCHILAS

CORTE 
PROVINCIAL 

DE SANTO 
DOMINGO DE 

LOS TSÁCHILAS

2300200637
PAZOS 

SÁNCHEZ 
ELBA VALERIA

AYUDANTE 
JUDICIAL  

Razón: Siento por tal que el anexo que antecede forma parte de la Resolución 179-2016, expedida por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura, el quince de noviembre de dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General del Consejo de la Judicatura 

No. 180-2016

EL PLENO 
DEL  CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial (…) la Fiscalía General del Estado 
son órganos autónomos de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece: “La administración de 
justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: 2. 
La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, 
económica y fi nanciera.”;

Que, el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador manifi esta: “La Función Judicial se compone de 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 2 del artículo 40 del Código Orgánico de la 
Función Judicial prevé: “Las servidoras y los servidores de 
la Función Judicial se clasifi can en: (…) 2. Temporales…”;

Que, el numeral 3 del artículo 42 del Código Orgánico de 
la Función Judicial prevé: “Las servidoras y servidores de 
la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, de 
acuerdo a la siguiente clasifi cación: 3. Quienes prestan sus 
servicios como fi scales pertenecen a la carrera fi scal”;

Que, el artículo 72 del Código Orgánico de la Función 
Judicial prevé: “Los que aprobaren el curso de formación 
inicial, habiendo sido declarados elegibles en los concursos 
de oposición y méritos y sin embargo no fueren nombrados, 
constarán en un banco de elegibles que tendrá a su cargo 
la Unidad de Recursos Humanos.

En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará a 
quienes conforman el banco de elegibles, en estricto orden 
de califi cación. 

De este banco también se escogerá a quienes deban 
reemplazar a los titulares en caso de falta, impedimento o 
contingencia. 

La permanencia en el banco de elegibles será de seis años.

Se valorará como mérito el haber integrado el banco de 
elegibles para nuevos concursos, de conformidad con el 
reglamento respectivo…”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, determinan que al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Nombrar 
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y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas 
y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia y 
de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distritales, agentes fi scales y Defensores 
Distritales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales 
de las unidades administrativas; y demás servidoras y 
servidores de la Función Judicial (…); y,10. Expedir, 
modifi car, derogar e interpretar obligatoriamente el 
Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar 
por la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
establece: “Para desempeñar un puesto público se requiere 
de nombramiento o contrato legalmente expedido por la 
respectiva autoridad nominadora…”;

Que, el literal b) del artículo 17 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público dispone: “Para el ejercicio de la función 
pública los nombramientos podrán ser: b) Provisionales…”;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
indica: “Las Unidades de Administración del Talento 
Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la 
planifi cación del talento humano, en función de los planes, 
programas, proyectos y procesos a ser ejecutados…”;

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
manifi esta: “El Ministerio de Relaciones Laborales 
aprobará la creación de puestos a solicitud de la máxima 
autoridad del sector público, a la cual se deberá adjuntar 
el informe de las unidades de administración de talento 
humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de 
Finanzas en los casos en que se afecte la masa salarial o 
no se cuente con los recursos necesarios…”;

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
determina: “De los contratos de servicios ocasionales.- 
(…) estos contratos no podrán exceder de doce meses 
de duración o hasta que culmine el tiempo restante 
del ejercicio fi scal en curso. (…) En caso de necesidad 
institucional se podrá renovar por única vez el contrato de 
servicios ocasionales hasta por doce meses adicionales…”; 

Que, el artículo 16 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, señala: “Entiéndase por 
nombramiento el acto unilateral del poder público expedido 
por autoridad competente o autoridad nominadora 
mediante la expedición de un decreto, acuerdo, resolución, 
acta o acción de personal que otorga capacidad para el 
ejercicio de un puesto en el servicio público.”;

Que, el literal b) del artículo 17 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Servicio Público señala: “Los 
nombramientos extendidos para el ejercicio de un puesto 
en la función pública pueden ser: (…) b) Provisionales: 
Aquellos otorgados para ocupar temporalmente los 
puestos…”;

Que, el literal c) del artículo 18 del Reglamento General a 
la Ley Orgánica del Servicio Público menciona: “Se podrá 
expedir nombramiento provisional en los siguientes casos: 
(…) c.- Para ocupar un puesto cuya partida estuviere 
vacante hasta obtener el ganador del concurso de méritos y 
oposición, para cuya designación provisional será requisito 
básico contar con la convocatoria. Este nombramiento 
provisional se podrá otorgar a favor de una servidora, un 
servidor o una persona que no sea servidor siempre que 
cumpla con los requisitos establecidos para el puesto.”;

Que, el cuarto inciso del artículo 143 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Servicio Público indica: 
“Cuando las instituciones del Estado hayan contratado 
personal hasta el lapso de tiempo que permite el artículo 58 
de la LOSEP, en el que se incluye la renovación, de persistir 
la necesidad de cumplimiento de actividades permanentes, 
la UATH planifi cará la creación del puesto el cual será 
ocupado agotando el concurso de méritos y oposición.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
12 de febrero de 2015, mediante Resolución 022-2015, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 446, de 
26 de febrero de 2015, resolvió: “APROBAR EL INFORME 
FINAL DEL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL DE LA 
CARRERA FISCAL; Y, DECLARAR ELEGIBLES A LOS 
POSTULANTES DE ESTE CURSO”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-
0135, de 17 de junio de 2015, suscrito por el economista 
Carlos Marx Carrasco, Ministro del Trabajo a la fecha, 
prescribe: “Delegar a las autoridades nominadoras de las 
instituciones del sector público, previo informe de la UATH 
institucional o la que hiciere sus veces, las siguientes 
atribuciones (…) a.1. La aprobación de la planifi cación 
institucional del talento humano…”;

Que, El numeral 2 del literal B) del Anexo 2 del Acuerdo 
Ministerial 307, de 19 de octubre de 2015, suscrito por el 
economista Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas 
indica: “Las entidades no podrán realizar reformas web 
por creación de puestos, contratos de servicios ocasionales, 
revisión a la clasifi cación y valoración de puestos, y demás 
movimientos de personal que involucren asignaciones 
presupuestarias adicionales si la entidad no cuenta con 
la asignación y disponibilidad presupuestaria sufi ciente a 
nivel de masa salarial, que cubra estos requerimientos, de 
conformidad con el artículo 115 del COPLAFIP.”;

Que, el artículo 4 del Acuerdo Ministerial 307, de 19 de 
octubre de 2015, suscrito por el economista Fausto Herrera 
Nicolalde, Ministro de Finanzas señala: “La inobservancia 
de estas disposiciones dará lugar a establecer las 
responsabilidades y sanciones establecidas en el Código 
Orgánico de Planifi cación y Finanzas Pública”; 

Que, mediante Ofi cio FGE-DTH-2016-017628-O, de 25 
de octubre de 2016, suscrito por el doctor Galo Alfredo 
Chiriboga Zambrano, Fiscal General del Estado, señala: 
“…el informe técnico No. 0297-FGE-DTH-NOMB-
PROVISIONAL-AF-2016, el cual tiene como principal 
objetivo, otorgar un NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
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del cargo de agente fi scal categoría 1 en la provincia de 
Bolívar, al abogado Darwin Mauricio Jiménez Alulima, 
elegible de la Resolución del Pleno del Consejo de la 
Judicatura No. 022-2015.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-4115, de 7 de noviembre de 2016, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNTH-SA-2016-691, de 
1 de noviembre de 2016, suscrito por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, 
que contiene el informe para: “Nombramiento provisional 
agente fi scal provincia de Bolívar, elegible de la resolución 
No. 022-2015”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

OTORGAR NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
DE AGENTE FISCAL AL ABOGADO DARWIN 

MAURICIO JIMÉNEZ ALULIMA, QUIEN 
CONSTA EN LA RESOLUCIÓN 022-2015, DE 12 DE 
FEBRERO DE 2015, PARA LA CARRERA FISCAL 

EN LA PROVINCIA DE BOLÍVAR

Artículo 1.- Aprobar el informe técnico, referente a la 
emisión de nombramiento provisional, suscrito por la 
ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura.

Artículo 2.- Otorgar nombramiento provisional de agente 
fi scal al abogado Darwin Mauricio Jiménez Alulima, quien 
consta en la Resolución 022-2015, de 12 de febrero de 2015, 
para la carrera fi scal en la provincia de Bolívar, conforme la 
descripción del siguiente cuadro:

ELEGIBLE PARA NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

No. Cédula Elegible Puntaje

Provincia 
asignada según 
Resolución 022-

2015

Observaciones

1 1103824247

Darwin 
Mauricio 
Jiménez 
Alulima

93,131 Bolívar
Acepta el nombramiento 

provisional al cargo de Agente 
Fiscal en la provincia de Bolívar

Artículo 3.- Delegar la posesión del abogado Darwin 
Mauricio Jiménez Alulima, a la Dirección Nacional 
de Talento Humano del Consejo de la Judicatura, en 
coordinación con la Dirección de Talento Humano de la 
Fiscalía General del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 75 del Código Orgánico de la Función Judicial.

Artículo 4.- La Dirección de Talento Humano de la Fiscalía 
General del Estado, previo a la posesión del al abogado 
Darwin Mauricio Jiménez Alulima, nombrado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura, verifi cará que no haya sido 
sancionado con destitución de la Función Judicial y en el 
servicio público en general; así como, no estar inmersos en 
las inhabilidades establecidas en el artículo 77 del Código 
Orgánico de la Función Judicial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- La notifi cación de la presente resolución se 
realizará una vez que se encuentre aprobado por parte del 
Ministerio de Finanzas el ingreso del personal constante en 
el anexo al sistema de remuneraciones, bajo la modalidad 
de nombramiento provisional que forma parte de esta 
resolución.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución se encargará, 
en el ámbito de sus competencias a la Dirección General y 
la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el quince 
de noviembre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el quince de noviembre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General
 

 
No. 181-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.
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(…) La Defensoría Pública y la Fiscalía General del 
Estado son órganos autónomos de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 170 de la Constitución de la República 
del Ecuador, manifi esta: “Para el ingreso a la Función 
Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad, 
probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y 
participación ciudadana…”;

Que, el artículo 176 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prevé: “Los requisitos y procedimientos 
para designar servidoras y servidores judiciales 
deberán contemp lar un concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social; se propenderá a la paridad 
entre mujeres y hombres...”; 

Que, los numerales 1, 3 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador, contemplan: 
“Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de 
las que determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas 
para el mejoramiento y modernización del sistema 
judicial; (…) 3. Dirigir los procesos de selección de jueces 
y demás servidores de la Función Judicial, así como, su 
evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán 
públicos y las decisiones motivadas; (…); y, 5. Velar por 
la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 36 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dispone: “En los concursos para el ingreso a 
la Función Judicial y en la promoción, se observarán 
los principios de igualdad, probidad, no discriminación, 
publicidad, oposición y méritos...”;

Que, el artículo 37 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, expresa: “El perfi l de las servidoras o servidores 
de la Función Judicial deberá ser el de un profesional 
del Derecho con una sólida formación académica; con 
capacidad para interpretar y razonar jurídicamente, con 
trayectoria personal éticamente irreprochable, dedicado 
al servicio de la justicia, con vocación de servicio 
público, iniciativa, capacidad innovadora, creatividad y 
compromiso con el cambio institucional de la justicia.”;

Que, el artículo 52 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, establece: “Todo ingreso de personal a la 
Función Judicial se realizará mediante concurso público 
de oposición y méritos, sujeto a procesos de impugnación, 
control social y se propenderá a la paridad entre mujeres 
y hombres…”;

Que, el artículo 72 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prevé: “Los que aprobaren el curso de formación 
inicial, habiendo sido declarados elegibles en los 
concursos de oposición y méritos y sin embargo no fueren 
nombrados, constarán en un banco de elegibles que 
tendrá a su cargo la Unidad de Recursos Humanos.

En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará 
a quienes conforman el banco de elegibles, en estricto 
orden de califi cación. 

De este banco también se escogerá a quienes deban 
reemplazar a los titulares en caso de falta, impedimento 
o contingencia. 

La permanencia en el banco de elegibles será de seis años.

Se valorará como mérito el haber integrado el banco de 
elegibles para nuevos concursos, de conformidad con el 
reglamento respectivo…”;

Que, el artículo 73 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, señala: “Los resultados de los concursos y 
de las evaluaciones realizadas a los cursantes de la 
Escuela Judicial serán vinculantes para las autoridades 
nominadoras las que, en consecuencia, deberán nombrar, 
para el puesto o cargo, al concursante que haya obtenido 
el mejor puntaje en el concurso, ya sea de ingreso o de 
promoción de categoría, dentro de la escala de puntuación, 
mínima y máxima, correspondiente. 

 Si deben llenarse varios puestos vacantes de la misma 
categoría se nombrará, en su orden, a los concursantes 
que hayan obtenido los puntajes que siguen al primero.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia 
y disciplina de la Función Judicial, que comprende; 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 
órganos auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por 
la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión 
de 24 de junio de 2014, mediante Resolución 107-
2014, publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 293, de 21 de julio de 2014, resolvió: “EXPEDIR 
EL REGLAMENTO DE CONCURSOS DE MÉRITOS 
Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN 
JUDICIAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
24 de junio de 2014, mediante Resolución 108-2014, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
293, de 21 de julio de 2014, resolvió: “APROBAR EL 
INSTRUCTIVO PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS, 
OPOSICIÓN, IMPUGNACION CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL PARA ACCEDER A UNO DE LOS 
CUPOS DE FORMACIÓN INICIAL DE LA ESCUELA DE 
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LA FUNCIÓN JUDICIAL PARA LA CARRERA FISCAL A 
NIVEL NACIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión 
de 24 de junio de 2014, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 278, de 30 de junio de 2014, 
resolvió aprobar la convocatoria al: “CONCURSO DE 
MÉRITOS, OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL, PARA ACCEDER A UNO DE LOS 
CUPOS DE FORMACIÓN INICIAL DE LA ESCUELA DE 
LA FUNCIÓN JUDICIAL, PARA LA CARRERA FISCAL”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 30 
de septiembre de 2014, mediante Resolución 253-2014, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 365, de 30 de octubre de 2014, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 108-2014 MEDIANTE LA QUE SE 
APROBÓ EL: INSTRUCTIVO PARA EL CONCURSO DE 
MÉRITOS, OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL PARA ACCEDER A UNO DE LOS 
CUPOS DE FORMACIÓN INICIAL DE LA ESCUELA DE 
LA FUNCIÓN JUDICIAL PARA LA CARRERA FISCAL A 
NIVEL NACIONAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
29 de diciembre de 2014, mediante Resolución 348-2014, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 419, de 19 de enero de 2015, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 107-2014, MEDIANTE LA CUAL 
SE EXPIDIÓ EL REGLAMENTO DE CONCURSOS 
DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL PARA EL INGRESO 
A LA FUNCIÓN JUDICIAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
3 de diciembre de 2014, mediante Resolución 326-2014, 
resolvió: “DENOMINAR AL CURSO DE FORMACIÓN 
INICIAL DE FISCALES: FISCAL RAMÓN FRANCISCO 
LOOR PINCAY”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
12 de febrero de 2015, mediante Resolución 022-2015, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
446, de 26 de febrero de 2015, resolvió: “APROBAR 
EL INFORME FINAL DEL CURSO DE FORMACIÓN 
INICIAL DE LA CARRERA FISCAL; Y, DECLARAR 
ELEGIBLES A LOS POSTULANTES DE ESTE CURSO”;

Que, mediante Memorando DNTH-3503-2015, de 16 de 
abril de 2015, suscrito por la ingeniera María Cristina 
Lemarie Acosta, Directora Nacional de Talento Humano 
(e) a la fecha, pone en conocimiento de la Dirección 
General, el Ofi cio 3793-FGE-DTH, de 9 de abril de 2015, 
suscrito por el doctor Galo Chiriboga Zambrano, Fiscal 
General del Estado, quien remite: “(…) la lista de elegibles 
a ser nombrados, de acuerdo a nuestra disponibilidad de 
partidas vacantes, el orden de puntajes, la predisposición 
de algunos candidatos para laborar en una provincia 
distinta a la postulada y el cumplimiento de 3 años de 

ejercicio profesional a la fecha de la expedición de la 
Resolución 022-2015, esto es, al 12 de febrero de 2015. 

En la resolución que emita el Pleno, recomiendo que se 
incluya una indicación respecto de los candidatos que no 
cumplen con el mencionado requisito, a fi n de que puedan 
ser considerados para cubrir vacantes en el futuro, una 
vez que lleguen al requisito establecido, de acuerdo a las 
necesidades institucionales…”;

Que, mediante Ofi cio CJ-DG-2015-638, de 21 de abril de 
2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General a la fecha, solicita al Ministerio del 
Trabajo que se analice y emita pronunciamiento respecto 
a lo planteado por el doctor Galo Chiriboga Zambrano, 
Fiscal General del Estado, sobre la aplicación del perfi l de 
Agente Fiscal, del Manual de Clasifi cación de Cargos del 
Ministerio Público expedido en el año 2007;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0189, de 22 de 
abril de 2015, suscrito por la ingeniera Paola Hidalgo 
Verdesoto, Viceministra del Servicio Público a la fecha, 
remite a la economista Andrea Bravo Mogro, Directora 
General del Consejo de la Judicatura a la fecha, la 
respuesta a la consulta respecto al perfi l de Agente Fiscal 
y manifi esta que: “(…) considerando que el puesto 
de Agente Fiscal, pertenece a la carrera fi scal deberá 
aplicarse lo que determina el artículo 57 del Código 
Orgánico de la Función Judicial respecto a los requisitos 
específi cos para el ingreso a la carrera fi scal.

 Adicionalmente, señalo que el Manual de Clasifi cación de 
Cargos del Ministerio Público expedido en el año 2007, no 
es aplicable ya que respondió a normas legales antes de la 
vigencia del Código Orgánico de la Función Judicial, que 
fue publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 544, de 9 
de marzo de 2009.”;

Que, mediante Ofi cio FGE-DTH-2016-017481-O, de 21 
de octubre de 2016, suscrito por el doctor Galo Alfredo 
Chiriboga Zambrano, Fiscal General del Estado, señala: 
“…el informe técnico No. 0291-FGE-DTH-NOMB-
AF-2016, el cual tiene como principal objetivo el otorgar 
nombramiento de cargo de agente fi scal categoría 1 a la 
doctora Karla Verónica Narváez Muñoz, elegible de la 
Resolución del Pleno No. 022-2015.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-4115, de 7 de noviembre 
de 2016, suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, 
Director General, quien remite el Memorando CJ-DNTH-
SA-2016-689, de 1 de noviembre de 2016, suscrito por 
la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional 
de Talento Humano, que contiene el informe para: 
“Nombramiento de agente fi scal elegible de la Resolución 
No. 022-2015…”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,
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RESUELVE:

OTORGAR NOMBRAMIENTO DE AGENTE FISCAL A LA DOCTORA KARLA VERÓNICA NARVÁEZ 
MUÑOZ, QUIEN CONSTA EN LA RESOLUCIÓN 022-2015, DE 12 DE FEBRERO DE 2015, PARA LA CARRERA 

FISCAL EN LA PROVINCIA DE CAÑAR

Artículo 1.- Otorgar nombramiento de agente fi scal a la doctora Karla Verónica Narváez Muñoz, quien consta en la Resolución 
022-2015, de 12 de febrero de 2015, para la carrera fi scal en la provincia de Cañar, conforme la descripción del siguiente 
cuadro:

ELEGIBLE PARA NOMBRAMIENTO, SEGÚN DISPONIBILIDAD DE VACANTES Y ORDEN DE PUNTAJE EN 
LA RESOLUCIÓN 022-2015

No. Cédula Elegible Puntaje
Provincia asignada 
según Resolución 

022-2015
Observaciones

1 030157898-5 Narváez Muñoz 
Karla Verónica 91,376 Cañar Corresponde ser nombrada por 

estricto orden de puntaje

Artículo 2.- Delegar la posesión de la doctora Karla Verónica Narváez Muñoz, a la Dirección Nacional de Talento Humano 
del Consejo de la Judicatura, en coordinación con la Dirección de Talento Humano de la Fiscalía General del Estado, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Código Orgánico de la Función Judicial.

Artículo 3.- La Dirección de Talento Humano de la Fiscalía General del Estado, previo a la posesión de la doctora Karla 
Verónica Narváez Muñoz, nombrada por el Pleno del Consejo de la Judicatura, verifi cará que no haya sido sancionado 
con destitución de la Función Judicial y en el servicio público en general; así como, no estar inmersos en las inhabilidades 
establecidas en el artículo 77 del Código Orgánico de la Función Judicial.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección General y de 
la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el quince de 
noviembre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución el quince de noviembre de dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General
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